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A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s .

MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Las plantillas de los 
Cuerpos de la Armada que a conti
nuación se mencionan serán, las si
guientes:

Cuerpo general.

Cinco Vicealmirantes.
Nueve Contralmirantes.

Veinticuatro Capitanes de Navio.
Cincuenta y nueve Capitanes de Fra

gata. " }
Ciento veinticuatro Capitanes de Cor-¡ 

beta.
Doscientos cincuenta Tenientes , de 

Navio.
Ciento setenta y un Alféreces de 

Navio.
Cuando el Jefe de Estado Mayor sea
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de la categoría de Vicealmirante, as
cenderá un Contralmirante, amortizán
dose la primera vacante que ocurra en 
este ultimo empleo, con arreglo a la 
ley de Am ortización en vigor.

, Cuerpo de Maquinistas.

Un General.
Cuatro Coroneles.
Cinco Tenientes coroneles.
Catorce Comandantes.
Treinta y dos Capitanes.
Veinte Tenientes.

Cuerpo de Intendencia.

Un General.
Seis Coroneles.
Once Tenientes coroneles. 
Veintinueve Comandantes.
Cincuenta y seis Capitanes.
D ieciocho Tenientes.

Cuerpo de Sanidad.

Un General.
Cinco Coroneles. - 
Nueve Tenientes coroneles.
Treinta y siete Comandantes.

. Cuarenta y ocho Capitanes.
Nueve Tenientes.

Cuerpo Jurídico.

Un General.
Cuatro Coroneles. *

; r Siete Tenientes coroneles.
Nueve Comandantes.
Ocho Capitanes. 1
Dos Tenientes.

Cuerpo de Auxiliares navales.

Un Comandante.
Diez Oficiales primeros.
Veinte Oficiales segundos.
Cuarenta y un Oficiales terceros. 
Setenta Auxiliares primeros.
Ciento treinta Auxiliares segundos.

uúerpo de Auxiliares de Artillería.

Un Comandante.
Diez Oficiales primeros.
Veinte Oficiales segundos.

..Treinta y  siete Oficiales terceros. 
Cincuenta y tres Auxiliares primeros. 
Ciento trece Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de Sánhíé*

U n Comandante.
Cuatro Oficiales primeros.
Once Oficiales segundos.
Diecinueve Oficiales terceros. 
Cincuenta y  nueve Auxiliares p ri

meros. ;
Sesenta y tres Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de torpedos.

Un Comandante. ¡

Dos Oficiares primeros.
Cuatro Oficiales segundos.
Once Oficiales terceros.
V eintiocho Auxiliares prim eros. 
Cuarenta y nueve Auxiliares segun

dos.

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad.

Un Comandante.
Tres Oficiales prim eros.
C inco Oficiales segundos.
Veinte Oficiales terceros.

, Cincuenta Auxiliares p rim eros.- 
Setenta y ocho Auxiliares segun

dos.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y 
Archivos.

Un Comandante.
Diez Oficiales prim eros.
Veinte Oficiales segundos.
Cuarenta Oficiales terceros.
Noventa y dos Auxiliares prim e

ros.
Ciento vein tiocho Auxiliares segun

dos.

Cuerpo de Auxiliares de Máquinas.

Treinta Oficiales terceros.
Ciento och o  Auxiliares prim eros. 
Ciento ooheiita y dos Auxiliares se

gundos.
Artículo 2.° Los Cuerpos no men

cionados en el artículo prim ero con 
tinuarán con  las plantillas vigentes en 
la actualidad.

Artículo 3.° En el Cuerpo de Inten
dencia, y com o consecu encia  de la 
plantilla que se le asigna, no serán ne
cesarias ni exigióles con d icion es de 
em barco para el ascenso de Com andan
te a Teniente coronel.

Quedan m odificados los artículos 37 
y  39 de la ley  de R eorganización  de 
la Armada de 24 de N oviem bre de 
T931; las funciones que el párrafo 
prim ero del apartado e) del artícu
lo 36 asigna a los Jefes de Intenden
cia em barcados en buques m andados 
por Capitán de Navio, serán desem 
peñadas con  el m ism o título dé Com i
sario por el Capitán que en esta plan
tilla se asigna, quedando m odificado 
en tal sentido el párrafo  de la Ley 
antes m encionado.

Artículo 4.? En el Cuerpo de Sani
dad, y  cpm o consecuencia de la plan
tilla que se le asigna, no serán necesa
rias ni exigióles las con d icion es que 
para el ascenso de los Comandantes a 
Tenientes coroneles fijaban los párra
fos cuarto y  séptim o del artículo 26 
de la Ley de 24 de N oviem bre de 
1931.

Artícu lo 5.°, El M inistro de Marina,

cuando algún serv icio  lo requiera, y 
siem pre dentro de los créditos presu
puestos, podrá asignar a d ich o servi
c io  el personal necesario, bien sea del 
que figure en las plantillas, o bien del 
personal excedente, percib ien do; lo 
m ism o los que en la actualidad están 
en análogas cond icion es, las gratifica
ciones de destino reglamentarias y  sin 
que dicha asignación suponga aumen
to en la plantilla.

A rtículo 6.° Las anteriores planti
llas se considerarán en vigor desde 1.° 
de Julio del año actual, p o r  consignar
se para ellas el correspondiente cré 
dito en el presupuesto del segundo se
mestre de este e jercicio  económ ico, y 
en lo sucesivo, anualmente en el p ro 
yecto de ley fijando las fuerzas nava
les, se propondrán  por el M inisterio 
de Marina las m odificaciones estricta
mente indispensables para acordar las 
plantillas de todos los Cuerpos de la 
Armada a las necesidades de la flota, 
a las de las Bases Navales que en d i
cho proyecto  de ley se prevean, así 
com o las de los demás servicios de la 
Marina m ilitar íntim am ente con las 
expresadas atenciones relacionadas.

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento de e s ta *  
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid, siete de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Marina para que, como caso com 
prendido en el punto cuarto del artícu
lo 55 de la ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, y 
con destino al servicio de la Armada, 
concierte directamente con la Com pa
ñía Arrendataria del M onopolio de Pe
tróleos, S. A. (€ . A. M. P. S. A .), la 
adquisición a la misma del buque-tan
que petrolero “ de su propiedad”  de 
4.500 toneladas peso muerto, rctualmen- 
te en construcción en los Astilleros que 
la Sociedad Unión Naval de Levante, 
posee en Valencia, quedando obligada 
la citada entidad C. A. M. P. S. A. a' 
repetir inmediatamente la construcción 
de este buque en los p¡ropiós Astilleros,
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Artículo 2.° De no llegarse a un 
acuerdo satisfactorio de adquisición con 
dicha Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, se autoriza al Mi
nistro de Marina para sacar a concurso 
entre factorías nacionales, en la forma 
dispuesta y con arreglo a los trámites 
establecidos por la Ley de 1.° de Julio 
de 1911, la construcción de un buque 
de características análogas al citado en 
el artículo anterior.

Artículo 3.° Para el pago de este 
servicio, cuyo importe aproximado se 
fija en 9.100.000 pesetas, se solicitará 
con arreglo al artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública el crédito correspon
diente.

Artículo 4.° Si por causas imprevis
tas no se pudiera invertir en una anua
lidad el crédito concedido, el remanente 
se anulará en el Presupuesto en que se 
produzca y se consignará por igual im
porte en el Presupuesto siguiente.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, siete de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

*  NICETO ALCALA-ZAMORA 1 TORRES 
El Mililitro de Marina,

J. José R och a  G arcía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para que por la Co
misión de Compras de Ingenieros se ad
quieran por concurso tres lotes de ca
ble telefónico para material de una 
Compañía de Transmisiones divisiona
ria, por hallarse comprendido el caso 
en el artículo 52, inciso 3.° de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, -debiendo cargarse su 
importe total, que asciende a 160.800 
pesetas, al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° de la Sección 4.a del vigente 
presupuesto.

Dado en Madrid a seis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A lejan d ro  L e r r o u x  G arcía

En consideración a las circunstancias 
que concurren en el General de Divi

sión D. Francisco Franco Bahamonde, 
y para premiar sus relevantes servicios 
de profesorado durante el tiempo que 
desempeñó el cargo de Director de la 
Academia General Militar, de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
Superior de la Guerra, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar con distin
tivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TURRES
El PíeSídente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,

Alejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 43 de la Constitución de la 
República, y a fin de armonizar los 
preceptos del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito sobre concesión de prórrogas de 
incorporación a filas de primera cla
se, con las disposiciones fundamenta
les relativas a la familia, contenidas en 
el invocado artículo de la Constitu
ción,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ;
r Vengo en decretar lo ^iguiente:

Artículo 1.° El caso sexto del ar
ticuló 265 y artículo 269 del Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército quedarán redactados en 
la forma siguiente:

“Artículo 265. Caso 6.° El hijo úni
co reconocido en forma legal, en los 
mismos casos establecidos para los hi
jos de legítimo matrimonio, cualquie
ra que fuere el estado civil de padre 
o madre causante de la prórroga, siem
pre que, tratándose del padre sea se
xagenario o impedido y pobre, y de 
la madre que sea célibe o viuda y po
bre o que estando casada sea también 
el marido sexagenario o inútil para el 
trabajo, y en todo caso, que manten
ga y baya sido criado y educado co
mo tal hijo por el que la produzca.”

“Artículo 269. Para aplicar el caso 
sexto del artículo 265, es necesario se 
acredite el reconocimiento del hijo 
por cualquiera de las formas que la 
legislación civil establezca por el pa
dre y madre o por uno de ellos, y fal
tando éstos, determinarán el derecho 
a la prórroga los abuelos de la línea 
del padre o de la madre que hubieren 
reconocido al hijo, siempre que se 
acrediten las circunstancias establecí

das en los números 7.® y 8.° del artícu
lo 265.

También tendrá derecho a disfru
tar prórroga el hermano único, >en los 
términos establecidos en el número 9.® 
y cuando concurran las circunstancias 
señaladas en el número décimo, aun 
cuando se trate de hermanos consan
guíneos o uterinos que no hayan sido 
habidos en legítimo matrimonio, siem
pre que el parentesco entre ellos apa
rezca acreditado suficientemente con 
arreglo a las formas legalmente esta
blecidas. 1

El requisito del reconocimiento de 
los hijos y el subsiguiente parentesco 
que determine, a los efectos de conce
sión de prórroga de primera clase, se 
dará por cumplido aun cuando falte 
alguna solemnidad legal si el acto o 
documento de que nazca el reconoci
miento es anterior a 1.° de Enero del 
año del alistamiento, o si se demues
tra, dentro de los plazos concedidos 
para la prueba de las demás circuns
tancias para justificar la prórroga, que 
en todo tiempo ha sido cuidado como 
tal hijo por el padre, la madre o por 
los abuelos, en sus respectivos casos, 
debiéndose reconocer así por el pro
genitor o ascendiente que produzca la 
prórroga en declaración solemne pres
tada ante la autoridad municipal en el 
expediente de prórroga y ratificada 
ante la Junta de Clasificación y Revi
sión.

En las prórrogas de primera clase 
que se soliciten invocando la cuali
dad de hijo adoptivo al amparo de 
los artículos 176 y 177 del Código ci
vil, será preciso para quef se otorguen 
que la adopción haya tenido lugar con 
diez años de antelación, por lo menos, 
al 1.° de Marzo en que el mozo soli
citante haya sido alistado.

Las edades de los abuelos, padres, 
padrastros y hermanos se tendrán por 
cumplidas el día en que se solicite la 
prórroga o tenga lugar la revisión, aun 
cuando las cumplan dentro del año 
natural; pero en la revisión del últi
mo año sólo serán tenidas en cuenta 
en el caso de estar cumplidas el día 
l .9 de Marzo del año en ique se veri
fica la revisión.

En las revisiones de años sucesivos 
se apreciarán las nuevas causas que 
sobrevengan para solicitar prórrogas 
de primera clase por el estado que tu
vieran el día 1.° de Marzo del año en 
que se haga la nueva petición, siendo 
solicitada, tramitada y fallada en la 
forma prevenida para los mozos del 
reemplazo corriente, con independen-! 
cia de la prórroga de primera clase 
que hubiera disfrutado en años ante-» 
riores¿ cuyas causas hubiesen cesado,
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Los mozos a quienes se conceda pro

loga de segunda clase no podrán so
licitar la de primt ra fundada en la 
edad sexagenaria de sus padres, pa
drastros o abuelos, si la cumplieron 
con posterioridad al año del alista
miento de aquéllos.”

Artículo 2.° Los preceptos de este 
Decreto se aplicarán normalmente a 
los mozos incluidos en *el alistamien
to del año actual, a los de reemplazos 
anteriores sujetos a revisión, por estar 
clasificados excluidos temporales, ap
tos exclusivamente para servicios au
xiliares, o con prórrogas de incorpo
ración a filas, y también a los demás 
mozos que se consideren con derecho 
al beneficio, aun cuando se encuen
tren prestando servicio en filas, siem
pre que se solicite dentro del plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, 
tramitándose la petición con arreglo 
al artículo 304 del Reglamento de Re
clutamiento y disposiciones concor
dantes.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro,
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

É1 Presidente del Consejo de Ministros,
' ■ Ministro de la Guerra,

A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía  
-   .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

La intensificación de los trabajos Ca
tastrales, ordenados por la Ley de 6 de

.Agosto de 1932, aconsejó el nombra
miento de personal interino Auxiliar- 
administrativo para la redacción y co
pia de los documentos fiscales a cargo 
del Ministerio de Hacienda. Dicho per
sonal fué incorporado en el curso del 
año 1933, y la práctica aconseja una 
prueba de selección que permita con
firmar en sus destinos a los que real
mente tengan aptitud para los traba
jos que les están confiados en los Ser
vicios facultativos del Catastro fiscal, 
ya que el nombramiento de tales fun
cionarios no se ajustó a normas de nin
gún género, por lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se efectuará un concur

so-oposición de carácter restringido en
tre los actuales funcionarios Auxiliares- 
administrativos interinos del Servicio 
de Catastro, como condición precisa 
para continuar en el mismo, sin que 
por ello puedan adquirir mayores de
rechos que los que actualmente tengan 
reconocidos.

Las vacantes existentes y que ocu
rran én lo sucesivo se proveerán tam
bién por concurso-oposición entre quie
nes libremente lo soliciten.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que 
se requieran para cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo anterior, pro
cediendo al nombramiento de Tribunal 
y determinación de las pruebas y con
diciones, que deberán publicarse con 
antelación en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Dado en Madrid a siete de Diciem

bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr. : De acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, y en las 
demás disposiciones contenidas en la 
Orden circular de 14 de Marzo de 
1933,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner quedos Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, pasen destinados a los Depar
tamentos y Organismos que también 
se indican, a los cualeá se incorpora
rán dentro del plazo reglamentario, 
siéndole de aplicación al destinado 
con carácter de forzoso, cuyo traslado 
supone cambio de residencia, los be
neficios de la Orden circular de esta 
Presidencia de 21 de Septiembre pró
ximo pasado (G a c e t a  del 23).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1¡ 
de Diciembre de 1934. ^

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
oor obligaciones de la misma.
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M IST E R IO  DE JUSTI C I A

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndose acudido a este 

Ministerio en solicitud de que para ser 
admitido al concurso de la plaza va
cante de Oficial de segunda clasé, Pro
fesor Auxiliar del Instituto de Análi
sis Químico Toxicológico, anunciado 
en la Gaceta de 28 de Noviembre úl
timo, no se necesita la presentación 
del título de Doctor, y sí solo el do
cumento acreditativo de haber aproba
do el ejercicio del grado de dicho Doc
torado, incluso con tesis doctoral apro
bada; y considerando atendible esta pe
tición por que la posesión material del 
título no supone la capacidad científi
ca del aspirante para tomar parte en 
el concurso,

Este Ministerio ha acordado que para 
tomar parte en el concurso antes refe
rido, sea -suficiente justificar con la co
rrespondiente certificación expedida 
por la Facultad, tener aprobado el 
ejercicio del grado de Doctor en Cien
cias Naturales o en Farmacia, incluso 
con tesis doctoral aprobada; sin per
juicio de que el concursante designado 
para cubrir la vacante aludida presen
te oportunamente para tomar posesión 
de la plaza concursada, el título origi
nal requerido, testimonio notarial del 
mismo o el recibo acreditativo de ha
ber satisfecho los derechos estableci
dos para su expedición.

Lo que. de Orden comunicada por el 
señor Ministro de Justicia traslado a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1934.

P. D.,
PABLO CEBALLOS

Señor Decano de la Facultad de F ar
macia.

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Orden de 22 de Octubre úl
timo, respecto al sueldo anual consig
nado al Juez de primera instancia de 
Brihuega D. Humberto Melero Carrillo, 
se inserta a continuación debidamente 
rectificada:

“Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 del propio mes del co
rriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Brihuega, comprendido 
en el segundo de los grupos estableci
dos en el artículo 18 del referido De
creto, en la provincia de Guadalajara, 
vacante^o^ defunción de D. Anastasio, 
a D. Humberto Melero Carrillo, Juez

dé prim era instancia, con el haber 
anual de 11.000 pesetas, que sirve el 
dé Mahón y es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.
RAFAEL AIZPUN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.”
Lo que de Orden del señor Ministro 

de Justicia digo a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 d e  Diciembre de 1934.

p. d.;
PABLO CEBALLOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid,

MINISTERIO DE LA GUE R RA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por Orden de 7 del ac

tual (D. O. número 282) y con el fin 
de asimilar la organización del mando 
a la importancia y cometido de los 
efectivos militares permanentes o des
tacados, que ocupan la Zona de opera
ciones de Asturias y León, se constitu
ye la Comandancia militar exenta «de 
Asturias, que comprende las tropas,, 
servicios y organizaciones del Ejército/ 
estacionadas de manera permanente o 
eventual en la mencionada provincia^ 
se dispone que las fuerzas que guar
necen actualmente la provincia de León 
vuelvan a depender del mando de la 
octava División orgánica. '

Por la Orden de 13 de Octubre pró
ximo pasado (D. O. número 237) y 
como consecuencia de imperiosas exi
gencias tí|í la realidad y de la justicia, 
que demandaban la existencia de una 
Auditoría independiente, tanto para las 
necesidades del Cuerpo de Ejército de 
operaciones en Asturias y León, de 
constante movilidad, cuanto para la ra
pidez en la tramitación de los prpce- 
dimientos que fuera necesario instripr 
por razón del movimiento subversivo, 
sofocado, se crearon, afectas a dicho 
Cuerpo de operaciones, y formando 
parte de su cuartel general, una Audi
toría de Guerra y una Fiscalía Jurídi-. 
co Militar, para el ejercicio de la ju-  ̂
risdicción y funciones atribuidas a un° 
y otro organismo. -

Las razones de orden judicial que 
dieron origen  a esta disposición no han 
variado al m odificarse la organización 
de las fuerzas de Asturias; y  si además
se tiene en cuenta el número y com
plicación de los procedimientos instrui
dos en dicha Auditoría, el estado actual 
de tramitación de los mismos y la ne
cesidad de no i interrumpir, osa aom-

i
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tiramientos de nuevo personal y  tra- 
■ siego de procedimientos, una labor ju
dicial ya encauzada, son motivos más 
que suficientes que aconsejan 1a, con
veniencia de mantener las Auditoría 
y Fiscalía ya mencionadas, con las fa
cultades que le fueron concedidas por 
la Orden de 13 de Octubre último; por 
las consideraciones expuestas,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

La Auditoría de Guerra y la Fis
calía Jurídico Militar, creadas por los 
artículos 1.° y 2.° de la Orden de 13 
de Octubre último, subsistirán con la 
misma organización, funciones, facul
tades y atribuciones señaladas en di
cha disposición, y. quedarán afectas a 
la Comandancia militar exenta de As
turias, de cuyo cuartel general forma
rán5 parte integrante.

2.° Atendido el carácter transitorio 
de las circunstancias que motivaron la 
creación de dichos oganismos, éstos 
Continuarán integrados por el mismo 
personal que actualmente forma parte 
de aquéllos, el que seguirá desempe
ñando tales destinos en comisión in- 
demnizable, y conservando los que ten
gan o pudiera corresponderles de plan
tilla;-

3.° Con el fin de conseguir el más 
rábido desenvolvimiento de la labor 
encomendada a la júrisdiceión militar, 
y la máxima actividad en la tram ita
ción de las causas y procedimientos 
de carácter judicial, de que conozcan 
la Auditoría y Fiscalía repetidas, los 
expedientes y asuntos de naturaleza 
meramente administrativa, no pasarán 
a informe de lâ s mismas en los casos 
en que ello resulte obligado, pudiendó 
a tal efecto la Autoridad militar que 
sea competente para conocer de los 
asuntos o expedientes dichos, requerir 
el asesoramiento o informe de la Audi
toría de la octava División.

4.° Tan pronto como por este Mi
nisterio se considere que por razón de 
los procedimientos terminados y por 
la índole de los servicios de justicia 
que queden pendientes, éstos no exijan 
la subsistencia de la Auditoría y Fis
calía mencionadas, se dictarán las dis
posiciones oportunas para la disolu
ción de dichos organismos, reintegro de 
su personal a sus destinos fijos y pase 
de la jurisdicción y funciones que les 
está atribuida a la Auditoría de Gue
rra y Fiscalía Jurídico Militar corres
pondiente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de Diciembre de 1934. ,

ALEJANDRO LERRQUX
?írSeñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: El Ministerio de Instruc

ción pública, en Orden de fecha 24 
del actual, interesa la im portación con 
franquicia arancelaria d e l  m aterial 
científico que a continuación se deta
lla, destinado a la enseñanza en los 
Establecimientos oficiales que se ex
presan, del que no existe fabricación 
nacional, según los informes corres
pondientes emitidos por la Sección de 
Industria,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la d is 
posición segunda del vigente Arancel 
de Aduanas (G a c e t a  del 2 0  de Junio 
de 1934), ha acordado conceder la 
franquicia de referencia, previa in 
serción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

RELACIÓN QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irún.
R e m i t e n t e :  Hartman Braun, de 

Frankfort.
Dos cajas H. B. 13.955, peso bruto 

total 16,850 kilogramos.
Detalle del m aterial: Cuatro galva

nómetros, dos puentes de medida uni
versal de Kohlransch, dos receptores 
telefónicos, un patrón de Self y otro 
de capacidad y demás accesorios.

Consignatario : Ricardo Rodríguez.
Destinatario: Escuela Central de In

genieros Industriales.
Remitente: C. Reichert, de Viena.
Un bulto C. R. 390, peso bruto 28 

kilos, y neto 12.
Detalle del m aterial: Un microto- 

mo Om. J., con pinza, número 5.001, 
cubeta de metal navaja de Weigert, 
dispositivo p»ara afinar y suavizador 
de navaja de 20 centímetros.

Consignatario: E. V. Llofría, S. A.
Destinatario: Facultad de Farmacia 

de la Universidad de Santiago.
Remitente: R. Wikel G. m. b. H., 

Gottingen (Alemania).
Un bulto R. W. 331.840, peso bruto 

9,450 kilos, y neto 5,870.
Detalle del m aterial: Un microsco

pio Winkel-Zeiss JER, con condensa
dor de dos lentes y demás accesorios.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

D estinatario: Junta para Ampliación 
de Estudios (Instituto Cajal), Labora
torio de Fisiología cerebral.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia) .

Un bulto C. Z. 11.824, peso bruto 87 
kilogramos, y neto 47,260.

Detalle del m aterial: Un equipo par
cial de material Zeiss para la proyec
ción de experimentos de óptica.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Farm acia 
de la Universidad de Santiago.

Remitente: Les Fils d’Emile Deyro-¡ 
lie, de París.

Una caja L. C. 440, peso bruto 75 
kilogramos, y neto 25.

Detalle del m aterial: Un hígado de 
pavo con diptria, un pulmón de vaca 
tuberculoso, un hígado de conejo con 
cistecercus, un pulmón de buey peri- 
neumónico y un herbario de 100 plan** 
tas francesas.

Consignatario: F. Garayalde.
Destinatario : Escuela especial de 

Veterinaria de León.
Remitente: H. Maihak, Hamburgo.
Un bulto-paquete postal H. M. Lj 

peso bruto 10 kilogramos, y neto 8.
Detalle del m aterial: Un indicador! 

dinamométrico combinado, con conta
dor de potencia, y completo de acce
sorios; un bulto H. M. 2, paquete pos
tal, peso bruto 10 kilogramos, y neto 
7 kilogramos.

Detalle*del m aterial: Un indicador 
dinamométrico, tipo resorte * varilla, 
con todos los accesorios necesarios, y 
un resorte para 50 kg. /0 ,5.

Un resorte con reglilla.
Consignatario: Luis Dussaubat.
D estinatario : Escuela Central de In

genieros Industriales.
Remitente : Organisations - Institut, 

G. m. b. H., de Berlín.
Dos paquetes postales OI 5 A/B 760 

■/I, peso bruto 24 kilogramos.
Detalle del m ateria l: Seis aparatos 

de Física.
Consignatario: E. Ponte y Comp.\
Destinatario: Escuela Central de In

genieros Industriales.
Rem itente: A. Jobin & G. Yvon de 

Arcueil, de París.
Dos cajas, peso bruto 242 kilogra

mos, J. Y. 1.044-1/2.
Detalle del m aterial: Un bgpnco de 

óptica de tres metros, con dem entas 
comunes de todas las combinaciones#

Consignatario: Sucesores de Gaillar- 
de y Massot.

Destinatario: Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Remitente: Sartorius Werke A. G., 
Goittingen (Alemania).

Una caja S. W. 1.025, peso bruto 60 
kilogramos, y neto 28*

Detalle del m aterial: Un macrotomo 
‘■Sartorius”, para cortes hasta un mi
límetro para cortes anatómicos, con 
su cuchilla correspondiente.

Consignatario: Moleres y Cía. ^
D estinatario: Junta de Ampliación 

de Estudios (Instituto Cajal), Labora
torio de Fisiología cerebral.

Remitente: H. Pfau, de Alemania.
Cuatro cajas, H. P., 500, 501, 502 y 

503, peso bruto 110, 126, 50 y 50 k i
logramos, y neto 22, 26. 12 y 36.

Detalle del m aterial: Modelos para 
la enseñanza de O torrinolaringología 
y soportes para los mismos.

Consignatario: Del Río y Bartrina.
D estinatario: Facultad de Medicina 

de la Universidad de Santiago.
Rem itente: Jetter & Scherer, Tutlin- 

gen.
Tres cajas J. S., 9.218, 9.219 y 9.220; 

peso bruto 72, 64 y 64 kilogramos, y 
neto 22,480, 23,2 y 23,5. :

Detalle del m aterial: Insttmmentos 
de Cirugía y preparaciones de visee-.
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l*as, modelos en cartón-pasta y prepa
raciones de animales en fresco y pre
paraciones en frascos de las visceras 
de gato.

Consignatario: Agencia internacio
nal.

Destinatario : Escuela especial de 
Veterinaria de León.

A importar por la Aduana de Gijón.

Remitente: Werner G. Lhankering, 
de Hamburgo.

Cinco cajas W. C. L., 782/6, peso 
bruto 81, 33, 23, 27 y 45 kilogramos, y 
neto 27,7-6, 950-12, 5-6,15 y 17.

Detalle del material: Estatuas, en 
yeso, de animales, y modelos de fru
tos comestibles; estatuas, de yeso, de 
animales; una colección de 50 mues
tras de lana; un modelo para apren
der el acto de ordeñar; modelos ar
ticulados, de Koster, en madera y car
tón; una estatua de caballo, en yeso 
mod. Maestoso.

Consignatorip : Hijos de Casimiro 
Velase o.

Destinatario : Escuela especial de 
Veterinaria de León.

A importar por la Aduana de Sevilla.
Remitente: Greiner & Friedrichs.
Tres cajas G. & F., 9.011/9.013, peso 

bruto 71, 76 y 65 kilogramos, y neto 
37, 38 y 18.

Detalle, del material: Utensilios pa
ra Laboratorio, de vidrio y porcelana.

Remitente: Bender & Dr. Hobein.
Dos cajas B. & H., 41, 4.191/92, peso 

bruto 89 kilogramos, y neto 34,34.
Detalle del material: Utensilios pa

ra Laboratorio, de vidrio y metal.
Remitente: J. D. Riedel-E., de Haeng 

A.-C., de Berlín.
Dos cajas D. H., 86.158, peso bruto 

70 y 80 kilogramos.
Detalle del material: Frascos/latas 

y paquetes de productos químicos.'
Destinatario: Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dé don 
Gabriel Pelegay Labastida, propietario 
de la línea de transportes de mercan
cías entre Zaragoza y Egea de los Ca
balleros, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con qué por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta él Inspector técnico d’el Timbre en 
acta levantada en 20 del pasado mes, 
que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 102,06, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 8,50:

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en ocho pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles* que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Gabriel Pe
legay Labastida, propietario de la lí
nea de transportes entre Zaragoza y 
Egea de los Caballeros, para que, a par
tir del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los talones resguar
dos de mecaderías que expide, fijando en 
ocho pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que^figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1934,

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Julián Gómez Villaverde, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Burgos y 
Tor domar, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones

resguardos de mercaderías que ¡expide;
Resultando que, girada visita de'íns« 

pección a la citada Empresa, manifies-* 
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 17 de Noviembre úl
timo, que la contabilidad que tiene es-i 
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año/aplicándoles el tipo de grava
men ‘ de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma , de pesetas 510,70, 
siendo la dozava* parte de dicha suma 
la de pesetas 42,55: ¡

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetás la cantidad que de-» 
berá entregar a buena cuenta ien fin 
de cada mes por el expresado. Con
cepto : , - r-.dvT:?.

Visto la Ley y el Reglamento ¡ del 
Impuesto: ■ ' ^

Considerando que el artículo 156:. del 
vigente Reglamento del Timbré, con
fiere a este Ministerio la facultad- de 
autorizar a las Compañías ¡do ferroca
rriles y Empresas de diligencias* yfVa
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente ¿a 
sus billetes de viajeros y talones- res-» 
guardos de mercaderías, y para, fijar* t 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensúalmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto* 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenienteSj como ocurre en el pre« 
sen te caso, podrá concedérseles, que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D* Julián' Gó
mez Villaverde, concesionario de la lí
nea de autos entre Burgos y Tordo- 
mar, para que, a partir del 1.° de .Enero 
del año 1935, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre deven gado por ios \ 
billetes de viajeros y talón es resguardos f 
de mercaderías que expide, fijando ren 
40 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a. é?a 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento; del 
Timbre. . ... .. .. ■./_

Lo que comunico a V. I. para su
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conocimiento y efectos consiguientes. 
Iladrld, 5 de Diciembre de 1934.

. V  : . P . D ., ; ’

PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición de una 
guillotina rápida destinada a la Sección 
dé Encuadernación del taller de impren
ta de esa fábrica:

Resultando que por el señor Ingenie
ro del departamento dél Timbre, se 
elevó una moción exponiendo la nece
sidad de dicha adquisición, acompañan
do-a su vez el presupuesto formado al 
efecto; cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 21.400 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de la 

■¡ misma* estiman que : el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas que demues
tran la necesidad, del gasto de que se 

Tratar
• Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efectuar
se' por administración, según precep
túa" el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.’ ; de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 

El señor Ministro de Hacienda, de 
¿cuerdo con lo propuesto por esa Ad
ministración, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa una guillotina rápida mo
derna modelo A, 115 Hby, de la casa 
Krause, con dos cuchillas de repuesto, 
además de las dos que comprende los 
accesorios normales, destinada a la 
Seeción del Timbre del taller de im
prenta de la Encuadernación de ese 
Establecimiento fabril, aprobando el 

"presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 21.40(1 pesetas, que deberán ser sa
tisfechas con cargo a la Sección 14, ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 4.a, 
concepto 4.° del presupuesto del segun
dó semestre de 1934, ‘‘Administración 
de la Fábrica de Moneda y Timbre.—  
Para adquisición, reparación y entre
tenimiento de máquinas, enseres y uten
silios del servicio del Timbre” . ¿ 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

-Madrid, 5 de Diciembre de 1934.

: p. d .,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Monela y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por 
gestión directa de 70 armarios roperos, 
con destino a los operarios de la Sec
ción de Moneda:

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de la Sección facultativa, se 
elevó uná moción exponiendo la nece
sidad de dicha adquisición, acompañan
do el presupuesto formado al electo, 
cuyo importe total asciende a la- can
tidad de 4.900 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que et piesuuuesto se halla bien for
mulado, asi como justificadas las razo
nes aducidas que demuestran la nece
sidad del gas4o de que se trata: 

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas eí servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa 
el articulo 50 de la vigente ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública de t.° 
ue. Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El señor Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por ésa Ad
ministración, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa 70 armarios roperos; con 
destino a i a Sección de Moneda, apro
bando el presupuesto formado al efec-* 
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 4.900 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 3 /. 
artículo 5.°, agrupación 4.a, concepto 3.° 
de la Sección 14 del presupuesto de gas
tos del segundo semestre del año 
de 1934, “ Administración de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.—Para adqui
sición, reparación y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios del ser
vicio de moneda” .

Lo que comunico a V. If para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1934.

p . d .,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

ORDEN CIRCULAR
Vistas las instancias promovidas por 

varios Oficiales de Carabineros y fa
miliares de otros, fallecidos, en soli
citud de que se rectifiquen las conce
siones de premios de efectividad que 
se hicieron a los mismos en m e n o r  
cuantía de la que les correspondía, 
por no haberse interpretado con exac
titud los preceptos del inciso b), epí
grafe “ Sueldos, haberes y gratificacio
nes” , base 11 de la Ley de 29 de Ju
nio de 1918 (Colección Legislativa nú

mero 169), aclarada por la de 8 de Ju
lio de 1921 (Colección Legislativa nú
mero 275): , ,

Resultando que la suprimida Direc
ción general de Carabineros, en 18 de. 
Junio de 1930, sentó el precedente de 
no otorgar más premio de efectividad 
que el de 1.000 pesetas anuales, .co
rrespondiente al segundo quinquenio, 
a los Alféreces del Instituto- que obte
nían tal empleo llevando treinta y un 
años o más de efectivos servicios, con 
la circunstancia dé hó Volver 'a Otor
garles la mejora Me ,premio, o sea la 
primera anualidad, hasta que no lle
vaban un año en el disfrute del citado 
segundo quinquenio, y .así sucesiva
mente :

Resul tan do que’ de la apli cación es-' 
tricta del citado precedente se ha de
ducido el consiguiente perjuicio: eco
nómico a los ' perceptores,  ̂ pues, .son 

. f recuentes los casos, comprobados - de 
Alféreces que ascendieron con treinta 
y cinco años-de; servicio, y  en lugar 
de otorgarles el segundo* quinquenio y 
la' quinta anualidad, sólo se les hizo 
concesión de' dicho segundo quinqué**- 
nio y tuvieron que perfeccionar, du
rante un año el derecho a la primera 
anualidad, que percibieron 'en la fe^  
cha en que ya contaban treinta, y  ,seis 
de efectivos servicios, y en la cual les 
hubiese correspopdiclo la sexta; ha-r 
biéndose repetido este mismo c a s o 
con ascendidos a los treinta y •uno; 
treinta y dos, treinta , y - tres, trein ta y - 
cuatro y más de treinta y séis años' 
de efectivos servicios:

Considerando que el espíritu de,,la 
Ley de 8 de Julio de 1921, antes, cir 
tada, se opone a la ilegalidad del c i
tado criterio, que sustentó la . disneíta 
Dirección general de Carabineros, y 
adem ás no existe antecedente algún Ó 
que demuestre, sin género de dudas, 
el motivo que pudiera servir , cíe,'fun
damento al citado Centro directivo 
para separarse de los preceptos taxa
tivos de la indicada Ley, , ..

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que se repare a cuantos hayan su
frido los efectos de esa errónea inter
pretación de los perjuicios económ i
cos que les hubieren alcanzado, y con 
objeto de reconocerles los derechos 
qúe les corresponden, los Jefes de uni
dades administrativas del citado Ins
tituto procederán a remitir a este De
partamento, para su aprobación, antes 
de finalizar el año actual, relaciones, 
nominales de los Oficiales, tanto ehr 
activo -como retirados o fallecidoís, á 
quienes, a partir del 18 de Junio de 
1930, se les privó dé lós bbhefício$ qtle 
señala la referida Ley del ano %921¿ r -

En las citadas relacionas - se Consig
narán las fechas de ascenso a Alfére-»
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ees de los ínteres»dos, cuantía y fe
cha de percepción derp rim er premio 
de efectividad que se les otorgó, el 
que les hubiese correspondido de in
terpretarse debidamente las disposi
ciones de que se ha hecho mención, 
sucesivas ventajas que hubiesen alcan
zado hasta el momento actual y fecha 
en que debieron cesar en su percibo 

, e q ^ llq s  Oficiales que causaron baja en 
ei Instituto p o r  cualquier motivo; 
gcompapán(lose, para la consiguiente 
comprobación, copias de las tres pri
meras subdivisiónes . de las hojas de 
servicio de * los interesados.

Lo^ datos de referencia serán dedu- 
^ jid q s^ e fiq s^ rr^ o .r^ s -  de propuestas 
de premios que obren en las respec
tivas" o fic ina^ , , - i - 'Por lo que respecta a la fecha de 
c p e 1 en %}(’̂ c^pibo de los menciona
dos ' premios,' los Jefes de Comandan
cia, cuando se trate de Oh cíales que 
después de su prim er destino como 
tálés hitbiesehóbténi do traslado a otra 
UnjdaÓ* ijeq41% supl f al) e&ieron o pasa
ron a situación de retirados, recabarán 
de la misma el dato expresado y cuan
tos pudieran, además, precisar.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.
'         ' ' *' P. D.,

rA S to A L  aba d
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Habiéndose padecido error material 
. ajuste. al transcribir el apartado 

tercero de la Orden de 7 de los co
rrientes, publicada en, la. Gaceta del 9, 
disponiendo se convolquen oposiciones 
pqra cubrir 250 plazas de Auxiliares 
terceros del Cuerpo Auxiliar de Ofici- 
pa§,.dep(qndjlent!es eje Ia Dirección ge
neral de Seguridad, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado:

“Tercero.. .En .igualdad de califica
ción* serán preferidos los hijos o her
manos de la Policía gubernativa en ac

tivo-servicio  o jubilados por edad y 
los huérfanos en general de individuos 
quewhubier.an pertenecido a los Cuer
pos de  ̂ Vigilancia, Seguridad o de Vi- 

, gibaptesr!Cqn ductores.” : ; ,
• •Madrid, 10 de Diciembre de 1934.

. V-,  „  . 4,  ELOY VAQUERO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : En atención a las necesi

dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado;
1.° Nombrar Encargados de curso 

de las disciplinas y Centros que a con
tinuación se expresan a los señores 
siguientes:

Cazalla de la Sierra. — Literatura, 
D. Francisco Zumbado Espino.

Carmona.—Ciencias Naturales, don 
Fidel Pria Escobedo.

Nerva.—Ciencias Naturales, D. Ra
món Vargas Urbano.

Priego.—Ciencias Naturalesy DV Luis 
Ruiz del Castillo. •

Valladolid (Nuevo). — Matemáticas, 
D. Manuel Téllez Ballesteros.

2.° Que para todos los anteriores 
nombramientos s e a  de aplicación 
cuanto dispone la Orden de 15 de Oc
tubre pasado (G a c e t a  del 17), comen
zando a contarse el plazo posesorio a 
partir de la publicación de la présen
te Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934. - - :

■ l>. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Miñis-
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Esteban de la Sierra (Salamanca), so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Joaquín Secall:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio del corriente año, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Joaquín Secall, para la construcción 
por el Ayuntamiento de San Esteban 
de la Sierra (Salamanca), de un edi
ficio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 40.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 45 de Ju

nio último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo, Srí : Visto él expediente in
coado por él Ayuntamiento dé Alba 
de Tormes ( Salam anca), solicitando 
subvención del Estado para construir; 
directamente un edificio con destino; 
a once viviendas, para los Maestros* 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Joaquín Secall: 

Resultando que lá Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favórablementé dicho proyecto: 

Considerando que el artículo 17 dél 
Decreto de 15 dé Junio último dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos so* 
liciten casa-habitación para los Maes
tros, ef Estado les abonará, por cada 
una, la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yectó, redactado por el Arquitecto don 
Joaquín Secall, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Alba de Tor
mes (Salamanca), de un edificio con 
destino a once viviendas p a r a los 
Maestros; y

Segunda. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 33.000 pesetas, que se 
abonará previa la aprobación d e l pro* 
yecto e inspección del edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimién* 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di* 
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS:
Señor Director general de Prim era en* 

señanzá.

limo. Sr.: Visto él expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Mora (To
ledo) de la subvención de 18.000 pe
setas para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, para párvulos y que, en prin* 
cipio, y por Orden ministerial de 6 de 
Febrero de 1933 le fué concedida: 

Resultando que han sido giradas las 
reglamentarias visitas de inspección al 
edificio, y que el Arquitecto director 
de las obras D. Flaviano Rey Viñas 
garantiza, mediante certificación, que 
la cubierta del edificio ha quedado en 
condiciones de seguridad suficiente* 
mente garantidas: v. ¿s?
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; Considerando qué procede se abone 
a), citado Ayuntamiento el importe de 
la subvención solicitada—48,000 pese
tas—s por hallarse términado el edifi
cio:

¡Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al* págo del ser
vicio de que se trata, y que éñ él ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único,; subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto/ de este Ministerio, se abone 
al Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Mora (Toledo), la cantidad de 
18,000 pesetas por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias para  párvulos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934..■

: ; FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de . Priméra 

enseñanza. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
da por el Ayuntamiento de Parada de 
.Arriba (Salamanca) solicitando subven
ción . del Estado para construir direc
tamente un edificio cop destino a dos 
Escueías unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 

_ Joaquín Secall:
. .Resultando que la Oficina técnica de 
Coinstrucción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto d’e 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien -re
solver :

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por el Arquitecto D. Joa
quín Secall, para.la construcción por el 
 ̂Ayuntamiento de Parada de Arriba (Sa- 
 ̂lamanca) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.060 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el articulo* 16 del Decreto de 15 de Ju- 
hio último, previas las oportunas visi
tas de inspección. , .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de .1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera e n - . 
señanza. ‘

Ilmo. Sr..: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Murcia del 
segundo plazo de la subvención que, en 
principio, le fué concedida' por Orden 
ministerial de 7 de Julio de 1933, para 
construir ^directamente, en el poblado 
de Alquerías, un Grupo escolar, con 
cuatro secciones para niños y cuatro 
para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto * D. Lorenzo Gallego:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio último; que en el 
vigente presupuesto de este Ministerio 
existe .crédito para atender al servicio 
de que se trata y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de' 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se gbone 
al Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Murcia la cantidad de 48.000 pe
setas, como segundo plazo del importe 
de la subvención que, en principio, le 
había sido concedida por Orden minis
terial de 7 de Junio de 1933, toda vez 
que el edificio destinado a Escuelas 
graduadas, con cuatro secciones para 
niños y cuatro para niñas, en el pobla
do de Alquerías, se halla totalmente 
terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

#

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Moisés López de Tu- 
risó en el cargo de Secretario interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Sama de Langreo, de acuer
do con la! propuesta'form ulada por el 
Claustro de dicho Centro; debiendo per
cibir el interesado la gratificación anual 
de 400 pesetas, con cargo al capítulo 
primero, artículo 2.°, agrupación 15, del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Madrid, .̂7 -de¿No- 
viembre de 1934. "*?;

. . P . D.,«
VICTORIANO LUCA’Sfc 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha ádórda
do ratificar a D. Julio López Rendueles 
en el cargo de Director mfééiiió del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Sama dé Lañgréó, dé' aeuérdo 
con la propuesta formulada por él 
Claustro de dicho Centró; debiendo 
percibir el interesado la gráíificación 
anual de 750 pesetas, xom  cargo al* ca
pítulo primero,''articuló* 2.°',‘ ágrúpáclón 
15, del vigente presupuesto.  -

Lo digo a V. 1 para su cpnocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 7 de No
viembre de Í93'4.,!' 4.1’ .] ^  7.'U

^  P . D ., ;̂  ^  '

. VICTORIANO L ljrcts" 

Señor Subsecretario de este‘Ministerio.
vi n  t í .  í j ^ ^ U í  !: ’ '<> f7 t.'i ‘t  

• , 3 J - U U  U ¿ O.i

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha-acorda
do ratificar a D. Pedro Tost Puigbonet 
en el cargo de Director interino del 
Instituto Elemental de Segunda^qsp- 
ñanza d*e Mora.deJEbrO, de acuerdó con 
la propuesta formulada por el Claus
tro de dicho Centró; debiendOfcperpíbJr 
el interesado la gratificación anual de 
750 pesetas, con cargA al capítulo p ri
mero, artículo 2.°, agrupación 15, del 
vigente presupuestó?^’

Lo digo a V. I. para su cohdcimieíi’fo 
y efectos op o r iú riós! Madrid,"2Ú'áe^ífo- 
viembre de 1934. 'A

! ■ M i ! ri * 7  í l í  >• . Í Í O I Í S Í  r í O í ' l V !  O
D., . ....  ’

VICTORIANO LUCAS ‘

Señor Subsecretario de éste Miñístérió.
o •*' .  ¿ />; u . ¿ *  t •• u i  l ^ i s

Ilmo. Sr. : Éste Ministerio h a  a cor
dado ratificar a D. Florentino A ra‘Pe- 
triz en el cargó de Secretario in teri
no del Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Barbas tro, de aóúerdo 
con la propuesta formulada * por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas con cargó al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos oportunos. Mádjrid* 
Noviembre de 1934, - -¡

P. D.,
VICTORIANO LUCÁS

Señor Subsecretario' dé  este Ministe-
n o .  ‘
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limo. S r .: Este Ministerio ha acor* 
dado nombrar a D. Eduardo Sánchez 
Casal Director interino del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Barbastro, de acuerdo con la propues
ta formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo percibir el interesa
do la gratificación anual de 750 pese
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto.

Lo . digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Novierpbre ,de 1934.

P . D.,

: yigTOHIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr. : ¿Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Luis Castillo Igle
sias Director interino del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Alcíra, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustró de dicho 
Centro, debiendo percibir el interesa
do la gratificación anual de 750 pese
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto. .

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
NóVieípbre de 1934,

P. D.,
,  fT VICTORIANO LUCAS

SeñorMSubsecretario ,de este Ministe
rio.

limo. S r ,: Éste Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Emilio López Mez
quita Secretario interino del Institu
to elemental de Segunda enseñanza de 
Alcira, de acuerdo" cón la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo percibir el interesa
do la gratificación anual de 400 pese
tas con cargo al capítulo 1.°, artículo 
2.°, agrupación 15, del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1934.

-  P . D.,

VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este*Ministerio.

limo, Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Fernando García 
de Acihr Secretario interino del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za de Toro, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro, debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 400

pesetas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1034.

Vic t o r ia n o ’ l u c a S
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Gilberto Roldán 
Prieto Director interino del Instituto 
elemental* de Segunda enseñanza de 
Toro, de acuerdo c o n  la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo percibir el interesa
do la gratificación anual de 750 pese
tas con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1934. .

p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Timoteo Botey Ma- 
téu Director interino del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Villa- 
ir  anca. del Panadés, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.?, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1934.

P* D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

* i I lJJ-_ ™

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. José María Alcácer 
Guzmán Secretario interino del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Mora de Ebro, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.

P . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Angel María Re
limpio Car reño Director interino del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Carmona, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. .1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha acor
dado nombrar a doña Dolores Alcaide 
Pellicer Secretaria interina del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za de Orense, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro, debiendo percibir la 
intéresada la gratificación anual de 
400 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934,

P . D„
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de esté Minis
terio.

limo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Desiderio Gutié
rrez de Gastro Director interino del 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Ribadeo, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 
750 pesetas, con cargo al capítulo 1.% 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V. L Pjara su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

P . A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

limo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Ramón Fernández 
de Soto Secretario interino del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za de Ribadeo, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustró de 
dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de
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400 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
articulo 2.°, agrupación 15, del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 dé 
Noviembre de 1934.

• . P . A., '
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo.. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 
de Octubre último se inserta la Orden 
de la Dirección general de Prim era 
enseñanza de 26 de Septiembre pró
ximo pasado anunciando a concurso 
de traslado, segundo turno, por térm i
no de quince días naturales, diversas 
piarás de Profesores num erarios de 
Escuelas N orm ales:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han solici
tado tomar parte en el concurso los 
siguientes aspirantes:

Historia Natural, de Alava: Doña 
María JRegoña García Andoín Amilibia, 
doñg Pilar Glaver Salas.

Filosofía y Psicología, de Albacete : 
^ Doña María Begoña García Andoin 
v Amilibia, D. José María Lozano Ló

pez, doña María de los Dolores Gil Hi
dalgo7, doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña Sole
dad Cuadrillero Castro, doña María 
Luisa García Medina, doña María Pura 
Chamorro San Ramón, D. Enrique Es-, 

- brí Fernández.
Historia Natural, de Badajoz: Doña 

Maria Begoña García Andoín Amili
bia, doña Pilar Claver Salas.

Pedagogía y su Historia, de Cádiz: 
Doña María Begoña García Andoin 
Amilibia* doña Luisa Pueo Costa, do
ña Luisa Hornillos Escribano, doña 

, María Luisa García Medina, D. E nri
que Esbrí Fernández.

Historia Natural, de Cádiz: Doña 
María Begoña García Andoín Amilibia, 
doña María de los Dolores Gil Hidal
go, doña P ilar Claver Salas, D. Cán
dido López Uceda. 

t Historia Natural, de Cuenca: Doña 
María Begoña García Andoín Amili
bia, doña María del P ilar Carrasco Co
bos, doña P ilar Claver Salas.

Labores, de Cuenca: Doña María de 
los Dolores Gil Hidalgo.

Lengua y Literatura, de H uesca: 
Doña Luisa Pueo Costa, doña Luisa 
Hornillos Escribano, doña María Lui
sa García Medina. •

Físjca £  Química¿ de H uesca; Dpña

María Begoña García Andoín Amili
bia, doña P ilar Claver Salas.

Matemáticas, de Jaén : Doña María 
Begoña García Andoín Amilibia, don 
Cándido López Uceda.

Lengua y L iteratura españolas, de 
Jaén: Doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña Ma
ría Luisa García Medina.

Labores, de Jaén,: doña María de 
los Dolores Gil Hidalgo.

Geografía, de La L aguna: Doña Lui
sa Pueo Costa, doña Luisa Hornillos 
Escribano, doña María Luisa • García 
Medina.

Física y Química, de La Laguna: 
Doña María Begoña García Andoín 
Amilibia.

Metodología de la Historia, de Las 
Palm as: Doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña Ma
ría Luisa García Medina.

Pedagogía, de La Laguna: Doña Ma
ria Begoña García Andoin Amilibia, 
doña Luisa Pueo Costa, doña Luisa 
Hornillos Escribano, doña María Lui
sa García Medina.

Historia, de La Laguna, doña María 
Begoña García Andoin Amilibia.

Filosofía y Psicología, de La Lagu
na: Doña María Begoña García Andoín 
Amilibia, doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña Ma
ría Luisa García Medina*

Geografía, de Las Palmas: Doña 
Luisa Pueo Costa, doña Luisa H orni
llos Escribano, doña María Luisa Gar
cía Medina.

Lengua y Literatura, de Las Pal
mas: Doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña Ma
ría Luisa García Medina.

Historia Naturál, de Las Palmas: 
Doña María Begoña García Andoín 
Amilibia.

Paidología, de Las Palm as: Doña 
María Begoña García Andoin Amilibia, 
doña Luisa Pueo Costa, doña Luisa 
Hornillos Escribano, doña María Lui
sa García Medina.

Filosofía y Psicología, de Las Pal
mas: Doña María Begoña García An
doín Amilibia, doña Luisa Pueo Costa, 
doña Luisa Hornillos Escribano, dona 
María Luisa García Medina.

Geografía, de Lérida: Doña Luisa 
Pueo Costa, doña Luisa Hornillos Es
cribano, doña María Luisa García Me- 
dina, D. Enrique Esbrí Fernández.

Historia Natural, de Lugo: Doña 
María Begoña García Andoín Amili
bia, doña Isabel López del Amo, doña 
Pilar Claver Salas. .

Paidología, de Lugo: Doña María 
Begoña García Andoín Amilibia, doña 
Isabel López del Amo, doña P ilar Cla- 
yer Salas, doña Luisa Pueo Costa, do

ña Luisa Hornillos Escribano, doña 
María Luisa García Medina 

Pedagogía, de Lugo: Doña M ana 
Begoña García Andoín Amilibia, dona 
Pilar Claver Salas, doña Luisa Pueo 
Costa, doña Luisa Hornillos Escriba
no, doña María Luisa García Medina.

Física y Química, de Melilla: Doña 
María Begoña García Andoín Amili
bia. ' •  ̂ .

Filosofía y Psicología, de Murcia: 
Doña María Begoña García Andoán 
Amilibia, doña ikariá de los Dolores 
Gil Hidalgo, doña María Soledad Mar
tínez Martín, dóñá Luisa Pueo Costa, 
doña Luisa Hornillos Escribano, doña 
María Luisa García Medina, D. E nri
que Esbrí Fernández. u-

Historia, de Navarra: D. Ramiro* 
Aramburo Abad, doña Luisa Pueo ... 
Costa, doña Luisa 'Hqthillór̂ EsbFibári'óV.s 
D. Rafael Asénsio Ásensío, dona Muría 
Luisa García M édilia;' 11 v ’ ^ ^

Geografía, de ' Orense: Dona Ituísa"; 
Pueo Costa, doña"Luisa Hornillos Es- " 
cribano, doña Mária Luisa Gdrcíá Me-
dina.  - ....;...•* ~v '
. Matemáticas,- d é  W éháer $ó$áJ-ftíárí& ' 

Begoña García Andoín Amilibia.
Física y Química, de 'O’réñs’éV ^ofía ’ 

María Begoña García Andoín Amilibia,' 
doña Pilar Claver Sáíás. ^

i í  7-'-> \ f  -r "

Historia Natural, de Orense: Doña 
María Begoña García Andoín Amilibia, 
doña Pilar Clavér Salas..

Historia Natural, Me' Oviedo: Doña 
María Begoña García Andoín Amilibia, 
doña Pilar Claver Salas.

Gepgrafa, de Pontevedra: Doña Luisa 
Pueo Costa, doña Luisa Hornillos Es
cribano, doña ' Jo£:e j ^  ..
doña María Luisa García Medina, don 
Enrique Esbrí Fernández. , . t ~̂ /

Filosofía y Psicología, de Ponteve-.. 
d ra : Doña María Begoña García An- t 
doín Amilibia, doña P ila r Claver. £alas¿. , 
doña Luisa Pueo Costa, doña Luisa 
Hornillos Escribano,, doña María Luisa , 
García Medina.

Geografía, de Santiago: Doña Merce** ¡ • 
des Martínez Alamo, doña Luisa P ueoT 
Costa* doña Luisa Hornillos Escribano^ 
doña María Luisa García Medina.

Historia Natural, de Soria: Doña 
María Begoña Andoín Amilibia, doña 
Pilar Claver Salas.

Física y Química, de Soria: Doña 
María Begoña García Andoín Amilibia, 
doña P ilar Claver Salas.

Lengua y Literatura españolas, derí 
Teruel: Doña Luisa Pueo Costa, doña 
Luisa Hornillos Escribano, doña María - 
Luisa García Medina: ,

Resultando que no han sido solícita-» * 
das las vacantes de Labores de L& 
Laguna, Las Palmas^ Lugo, Mejilla #  ! 
Orense; -  ̂ ¿

i
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a i Resultando que la concurrente -doña 
Isabel López del Amo no acompaña 
a su instancia, la correspondiente hoja

• de servicios, conforme está dispuesto en 
la convocatoria, y que doña María So
ledad Martínez Martín y doña Josefa 

-Santos Méndez no llevan el tiempo mí
nimo de servicios en las plazas que

i actüálmente desempeñan para solicitar 
cambio de destino, según está dispuesto 
en la Orden ministerial de 1.° de Agos
to de 1933 y disposiciones posteriores, 
y que doña Soledad Cuadrillero Castro 
presenta instancia solicitando se le

- tenga como no concurrente al concurso
- actual:
* - Resultando ^que D. Cándido López 
-‘Uceda, a 'tenor de lo dispuesto en la

Real- orden de 11 de Abril de 1931, 
*:Botétí'n Oficial húmero 44, de 12 de 

Mayo, de 1931, solicita ser nombrado 
£ pane una1 é e  -las ? cacantes de Matemá- 
r ticas, de Jaén, o Historia Natural, de

r  Con áideranido qiie, por lo expuesto, 
• tío pueden >ser adm itidas a concurso 

-d o ñ a  'Isabel López d e l ' Amo, por fal
c a r l e  las condiciones exigidas en la
- ̂ convocatoria, y l a  s Sras. Martínez
- M artín y Santos Méndez, por no llevar 

el tiempo- mínimo de servicios para
"cambiar de Escuela, y doña Soledad 
t Cuadrillero, pon haber renunciado en 
tiempo h áb il: 

so Consideran daj qu& D* Cándido Ló
pez Uceda tiene derecho a reingresar 

;, ém el Profesorado: de Escuelas Norma
les, en- el que fué declarado exceden
te ; forzoso,, por JgJReál orden de 11 de 

 ̂A bril de 1931, con los derechos que 
la misma reconoce, y el de percibir 

^el -sueldo correspondiente a su núme
ro por el procedimiento señalado en 
la  Ley de 27 de. Julio de 1918, que 
no es otro que el de percibir sueldo 

, de entrada e n : comisión hasta tanto 
que no ocurra vacante de sueldo en 

da,categoría que le corresponde en el 
Escalafón de Profesores norm ales:

! Considerando que. la única forma 
^interpretable,, por parte del Negocia

do, es la antigüedad que cada uno de 
klos  ̂ concurrentes ostenta en el cargo 

de Profesor num erario de Escuelas 
, ¡ Normales, o la mayor antigüedad en 

él Escalafón, si se trata de Inspecto
res que concurren, quedando enco
m endadas-a da apreciación, por parte 
del Consejo Nacional de Cultura, la 
valoración de los méritos contraídos 
por cada uno dé ellos, en cuanto que 
esto implica una cuestión de índole 
puramente académica:

Considerando que, entre los peti
cionarios de la plaza de Filosofía y 
Psicología de Albacete, figura el P ro
fesor num erario D; José María Lozano 
López, comprendido en la Orden mi

nisterial de este Departamento «e 30 
de Julio próximo pasado, quien, en 
virtud de dicha disposición, se vió 
obligado a dejar aquella plaza, que 
ahora solicita, apoyado en el derecho 
que le otorga la misma disposición,

En su virtud, el Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen los si
guientes nombramientos de Profesores 
e Inspectores para las vacantes que 
se detallan:

Matemáticas, de Orense, doña María 
Begoña García Andoín Amilibia, úni
ca solicitante.

Física y Química, de Huesca, doña 
P ilar Claver Salas.

Pedagogía y su Historia, de Cádiz, 
doña Luisa García Medina.

Matemáticas, de Jaén, D. Cándido 
López Uceda.

H istoria Natural, de Cuenca, doña 
María del P ilar Carrasco Cobos.

Labores, de Cuenca, doña María de 
los Dolores Gil Hidalgo, única solici
tante.

Lengua y Literatura, de Huesca, do
ña Luisa Pueo Costa. (

Lengua y Literatura, de Jaén, doña 
Luisa Hornillos Escribano.

Filosofía y Psicología, de Murcia, 
D. Enrique Esbrí ¿Fernández.

Historia, de Navarra, D. Ramiro 
Aramburu Abad, por ser el más anti
guo en el Profesorado de los dos as
pirantes de la Sección de Letras que 
solicitan dicha plaza.

Geografía, de Santiago, doña Merce
des Martínez Alamo, única aspirante 
después de propuestas las demás con
currentes.

En cuanto a la plaza de Profesor de 
Filosofía y Psicología, de Albacete, el 
Consejo Nacional de Cultura decidirá 
si puede ser nombrado el Sr. Lozano 
López al amparo de la Orden ministe
rial de 30 de Julio anterior u otro de 
los concurrentes que acrediten haber 
prestado servicios en la Sección de Pe
dagogía, circunstancia que no reúne el 
Sr. Lozano.

Se propone que se declaren desier
tas, bien por falta de concurrentes o 
bien porque quienes las han pedido han 
preferido otras para, las que han sido 
nombrados, las plazas de: Pedagogía, 
de Lugo; Paidología y Organización es
colar e Historia Natural, de la misma 
Normal de Lugo; Geografía, de Lérida; 
Filosofía y Psicología, Paidología, Len
guas y L iteratura españolas, Geogra
fía, Historia, Labores e Historia Natu
ral, de Las Palmas; Física y Química, 
Historia Natural, Filosofía y Psicolo
gía, Pedagogía, Geografía y Labores, 
de La Laguna; Lengua y Literatura, de 
Teruel; Historia Natural y Física y 
Química, de Soria; Filosofía y Psicolo

gía, de Pontevedra; Historia Natural, 
de Oviedo; Labores, Historia Natural, 
Física y Química, y Geografía, de Oren
se; Labores y Física y Química, dé Mé- 
lilla; Labores, de Jaén; Historia Natu
ral, de Cádiz; Historia Natural, de Ba
dajoz; Historia Natural, dé A lava,'y  
Labores, de Lugo; previo informe del 
Consejo Nacional de Cultura. :

Este Consejo, visto el expedienté a 
que se refiere él anterior extracto, los 
términos de la convocatoria y disposi
ciones pertinentes, entiende: > ^

1.° Que procede aprobar la propues
ta formulada por el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, excepto para la 
provisión de la vacante de Historia, de 
Navarra, y en su consecuencia, que pro
cede nombrar los propuestos para las 
vacantes de Matemáticas, de Orense, a

. doña María Begoña García Andoín Ami- 
lib ía; Física y Química, de Huesca, a 
doña Pilar Claver Salas; Pedagogía y 
su historia, de Cádiz, a doña Luisa Gar
cía Medina; Matemáticas, de Jaén, a 
D. Cándido López Uceda; Historia Na
tural,- de Cuenca, a doña María dél Pi
lar Carrasco Cobos; Labores, de Cuen
ca, a doña María de los Dolores Gil Hi
dalgo; Lengua y Literatura, de Htiés- 
ca, a doña Luisa Pueo Costa; Lengua y 
Literatura, de Jaén, a doña Luisa Hor
nillos Escribano; Filosofía y Psicología, 
de Murcia, a D. Enrique Esbrí Fernán- j 
dez; Geografía, de Santiago, a doña 
Mercedes Martínez Alamo; ya qué tra- í 
Jándose de vacantés de la misma loca
lidad no les es aplicable lo prevenido 
en la Orden de 1.° de Agosto dé 1M3, 
en cuanto a permanencia para tbmár 
parte en consurso, qué ha de entender
se sólo cuando se trate de traslado a 
localidad distinta.

2.° Que examinadas las peticiones 
de los Sres. Aramburo y Asensio, as
pirantes a la plaza de Profesor de His
toria de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Navarra, y teniendo 
en cuenta que los mismos, según se 
desprende de las respectivas hojas de 
servicios, ingresaron por oposición di
recta en la disciplina que desempeñan 
y que en el apartado 2.° de la convo
catoria se previene que pueden acudir 
al concursó a que la misma ,se refiere 
los que desempeñen o hayan desempe
ñado un grupo de asignaturas igual o 
“análogo” al de la* vacante y que, des
empeñando el Sr. Aramburo la disci
plina de Gramática y Literatura cas
tellanas y el Sr. Asensio la de Geogra
fía, ha de considerarse ésta como aná
loga a la de la vacante, procede sea 
nombrado para la plaza de Profesor de 
Historia de la Escuela Normal de Na
v a rra  el aspirante* D. Rafael Asensio 
Asensio. . - - ■ :. v»;-



Gaceta de Madrid.—Núm. 345 11 Diciembre 1934 2063
3.° Que habiendo sido declarado ex- 

<: ceden te forzoso D. José María Lozano
López, por ¿ exceder de la plantilla re
glamentaria de la Normal de Albacete, 
en cuyo Centro tuvo a su cargo la asig
natura de la vacante objeto del pre
sente concurso durante tres años con
secutivos, y visto lo prevenido en el 
número 3.° de la Orden ministerial de 
30 de Julio último, procede sea nom
brado el mismo para la citada vacante 
de Filosofía de la expresada Escuela 
Normal.

4,° Que procedería que, en sucesi
vos concursos, a los que pudieran con
currir los Inspectores, las normas para 
la propuesta que hubieren de formu
larse no fueran a base de la antigüedad 
en el cargo y orden de propuesta en 
las- respectivas promociones, sino en 
lqs mismos, términos prevenidos en el 
artículo 2.° del Decreto de 23 de Qctu- 
br» de 1931.

Que, consumidos con exceso to
dos ios turnos de, traslado- de las va
cantes, cuya provisión se declara de
sierta en el presente concurso, se dis
ponga por la Superioridad, como rei
teradamente tienen interesado este Con
sejo- la, provisión en propiedad, y por 
oposición, de aquéllas y de acuerdo 
con lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.” ' -

Y, conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, excepto con el 
número, 4.° del mismo, que lo estudiará 
detenidamente el Ministerio para adop
tar la resolución que sea más conve
niente: a los intereses de la enseñanza, 
armonizándolos con los de los Inspec
tores, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en- 
' señanza.

 Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Julián Diez Peco, alumno que figura 

‘ en la relación de la G a c e t a  del 1 9  del 
pasado imes de Noviembre, para cur
sar estudios en la Facultad dé Cien
cias de la Universidad de Madrid, su- 

* pilcando se le trasladen los beneficios 
í concedidos para estudiar el grado pro

fesional del Magisterio prim ario en 
la Escuela Normal de Ciudad Real: 

Considerando, desde un punto de 
Vista, que la distribución de becarios 
que ein dicha G a c e t a  apareció tiene 
carácter provisional, que se deriva del 
número 5.° de la Orden que le prece
de, y de otro, que por la proporcio
nalidad establecida en la provincia de 
Madrid corresponde amortizar üñ nú

mero crecido de becas, conforme va
yan vacando,

Este Ministerio ha resuelto se acce
da a lo pretendido y que, en su con
secuencia, se anule la beca que para 
estudios universitarios en Madrid se 
ha concedido a D. Julián Díaz Peco 
y Díaz Peco, a quien se le considera
rá como becario para cursar estudios 
del grado de Formación profesional 
del Magisterio primario en la Escuela 
Normal de Ciudad Real; en cuyo con
cepto percibirá el subsidio mensual 
de 150 pesetas, en las condiciones es
tablecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : El Director del Archivo 
Histórico Ñaeioñal comunica a e s t e 
Ministerio haber recibido de ese de 
Es tádb un a colé cció n de cerám ica y 
algunos objetos de piedra costarricen
ses que ei Gobierno de Costa Rica, por 
mediación de su Ministro de Educa
ción pública, ofrece al de España, con 
destino a la Sección Etnográfica de 
dicho Museo,

Añade que también ha recibido otras 
donaciones de mérito arqueológico del 
súbdito español D. Jorge A, Lines y 
del excelentísimo señor Ministro de 
España en Costa Rica, D. Luis Quer 
Boule..

Este Ministerio, a propuesta del Di
rector del citado Museo, se ha servi 
do resolver:

Que se acepten los donativos men
cionados, y en cuanto al hecho por 
el Gobierno de Costa Rica por media
ción de su Ministro de Educación pú
blica, D. Teodoro Picado, consistente 
en una interesante, colección represen
tativa de las culturas aborígenes de 
Costa Rica, formada por 159 ejempla
res precolombianos, en su mayoría 
vasos de barro, algunos policromados; 
varios ídolos y hachas de piedra des
cubiertos en Huacas, tipos Bugaba, de 
la  raza Boruca o Brunca, se exprese 
al Gobierno costarricense la gratitud 
del Gobierno español, no sólo por la 
generosidad que tal donativo implica, 
sino por el afecto que ello demuestra 
a España. ;

Y por lo que toca a las donaciones 
de los señores Ministro de España en 
Costa Rica, D. Luís Quer Boule (37 va
sos de cerámica y un ídolo), y del 
súbdito español D. Jorge Á. L i n e s 
(12 vasos de barro con ornamentación 
policromada), que se haga extensiva 
a dichos señores la expresión de re
conocimiento de esté Ministerio por

su ejemplar desprendimiento, que tan 
alto proclama su amor a España.

Lo que tengo el honor de comuni* 
car a V. E., con el ruego de que se 
sirva poner en conocimiento del Gó* 
bierno de Costa Rica y de los seño
res Quer y Lines la resolución de este 
Ministerio. . ,

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta del Patronato local de Forma* 
ción profesional de Peñarroya-Puéblo- 
nuevo, y de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo quinto. dél ar* 
tí culo 29 del libro I del Estatuto vi
gente de Formación profesional, ;

Este Ministerio ha resuelto que se 
confirme en sus cargos, con el 20 potf 
100 de aumento sobre sus dotaciones 
iniciales y por un- período de cinco 

. años, a contar de la fecha enjque; cum
plieran los dos* años del prim er pe
ríodo, a los Profesores y Maestrosx da 
Taller de aquella Escuela ‘elemental de 
Trabajo que se , m encionan, a,. conti* 
niiaCiÓn I ^  /!,vr : -

D. Leopoldo Alcántara Sampelayo, 
P rofesor de* Ciencias Físico-Quími
cas.

D. Luís Muñoz Arbeloa, Profesor de 
Tecnologías mecánicas, ; '

D. Juan Tomás FarreL Profesor de 
Matemáticas. 5 5 v

D. Agustín Hurtado Martínez, Pro* 
fesor de Tecnologías eléctricas y de  
la construcción.

D. Juan José1 Barón del Amo, Maes* 
tr¡o de taller dé Mecánica.

D. Francisco Duque Iñigue», Profe* 
sor de Cultura genéral; y " s a "

D. José María* Rivera ' Rodríguez^ 
Maestro de taller de Electricidad:'

El Patronato extenderá los oportu* 
nos contratos de trabajo; púr triplica
do, con sujeción a las normas esta* 
blécidas en la Real ordeft de 27 de 
Diciembre de 1929, y los remitirá a 
la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica a sus efectos.

Lo digo a V. I. para su eonocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc* 
tübre de 1934*

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta, • •- -

Este Ministerio ha re su e lto jnom*brar Vocal del Patronato dooal da>Por-i
mación profesional de Alcoy a JD? En*
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rique Blanes Mataix, en representa
ción del Ayuntamiento de la locali
dad, y en virtud del cese del Vocal 
Sr. Tayá Pevol, que ostentaba la cita
da representación.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Timo. S r.: De conformidad con la 
reglam entaria propuesta,
, Este Ministerio, lia resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional.cte la Línea de la 
Concepción a D. Antonio Ortega Gon
zález, en representación del Ayunta
miento de la localidad, y en virtud 
del cese d e l’ Vocal que ostentaba la 
citada representación, D. José Agüe- 
r  o Bar o.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Enseñanza 
.profesional y Técnica. _

limo;. Sr,: De conformidad con las 
reglam entarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom
b ra r Vocales del ¡Patronato local de 
Formación profesional de Valladolid 
a D. Arturo Pérez Martín y a D. Ma
rio  de la Fuente Prieto, en represen
tación de los Ayuntamientos de Va- 
líadolid y Medina del Campo, respec
tivamente.
: Lo digo a V .I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Timo. S r,: De conformidad con las 
reglam entarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom
b ra r  Vocales del Patronato local de 
Form ación profesional de Málaga a 
D. Fernando Bustamante Durán, en 
representación de la Comisión gesto
ra de la Diputación provincial de Má
laga, y a D. José Serrano de las He- 
ras, en  representación de la Comisión 
gestora del Ayuntamiento de la mis
m a localidad.

Do digo a V. I. para  su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto adm itir la dimisión del cargo 
de Vocales del Patronato local de For
mación profesional de Valladolid p re
sentada por D. Juan Moreno Mateo y 
D. Guillermo Represa Marazuela, por 
haber dejado de pertenecer a los 
Ayuntamientos de Valladolid y Medi
na del Campo que, respectivamente, 
represen (aban en el citado organismo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto adm itir la dimisión del cargo 
de Vocales del Patronato local de For
mación profesional' de Málaga, pre
sentada por D. Pedro Luis Alonso, en 
representación de la Comisión gestora 
de la Diputación provincial de Mála
ga, y la de D. José Molina Moreno, 
en representación de la Comisión ges
tora del Ayuntamiento de la misma 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanzá 
Profesional y Técnica. ;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien conceder a D. Nemesio Sabugo Ga
llego, Profesor de Francés del Institu
to de Antequera, ascenso de 500 pese
tas por el primer quinquenio vencido 
el día 17 de Octubre de 1933, pero per
cibiendo sus haberes desde el día 1.° 
de Julio próximo pasado, y sobre el 
sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1934.

: ' : P . D„  
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Manuel Chaves

Jiménez, Profesor de Geografía e His
toria del Instituto de Antequera, ascen
so de 500 pesetas por el primer quin
quenio vencido en día 19 de Octubre 
de 1933; pero percibiendo sus haberes 
desde el dia 1.° de Julio próximo pa
sado, y sobre el sueldo que actualmente 
disfruta.

*Lo;digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Urho. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a doña Calmen Gon
zález Prieto, Ayudante de Taquigrafía, 
Mecanografía/ Caligrafía y Dibujo del 
In stituto de Aran da de Duero, ascenso 
de 500 pesetas por el prim er quinque
nio vencido el día 26 de Octubre de 
1933, pero percibiendo sus haberes 
desde el día 1.° de Julio próximo pa
sado y sobre el sueldo que actualmen
te disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

- p. d ., ■
VICTORIANO; LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe-
; TÍO.:; : '•

limo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias rem itidas 
a éste Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
provisionalmente fueron concedidas a 
los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las respectivas Ordenes de creación 
provisional.

Este Ministerio há dispuesto:
1.° Que se consideren creadas cotí 

carácter definitivo las Escuelas Nacio- 
nales que figuran en la relación que 
$e acompaña, según en la misma se 
expresa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglamenta ‘ios, se pro
ceda al ni lib ram ien to  de 1 Js Maestros 
y Maestras que habrá n de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de ésta disposición. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Diciem
bre dé 1934. ;

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Prim era en-
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia del En

cargado de curso de Agricultura del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Ceuta, doña Paulina Zabala Lafo- 
ra, en que solicita se le reconozca el 
derecho al percibo de 4.000 pesetas de 
gratificación anual por el desempeño 
de su asignatura en la Sección del Ba
chiller ató marroquí, establecido en di- 
chó Centro; y visto el favorable infor
me que en dicha petición formula el 
Director accidental del Centro,,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Srta. Zabala Lafora el dere
cho al percibo de la gratificación anual 
de 4.000 pesetas, a partir de 1.° de Ene
ro del año actual, por el desempeñe de 
la Agricultura y los Elementos de Arit
mética y Geometría del Bachillerato 
marroquí, que le será satisfecho con 
cargo al capítulo, artículo, agrupación 
y concepto correspondientes del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretaio de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspectora de Primera enseñan
za de la provincia de Burgos a doña 
María Cruz Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, £ 
de Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el. expediente de que 
se hace mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“En la Ga c e t a  de 27 de Octubre 
próximo pasado se publica la Orden' 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 26 del m i s m o  mes, 
anunciando a concurso previo de tras
lado, por término de quince días na
turales, la provisión de las plazas de 
Profesores numerarios de Filosofía y 
Psicología, en Salamanca, y Geografía, 
en la de Navarra:

Resultando que las mencionadas va* 
cantes han sido solicitadas: la de Geo
grafía, de Navarra, por D. R a m i r o  
Aramburo Abad, D. Rafael Asensio y  
doña Adelaida San Millán Martín; y ; . 
la de Filosofía y Psicología, de Salar, 
manca, por doña Carmen Martín Ci- 
fuentes, doña Margarita -Santa María
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Sáenz, doña María Cristina Santa Ma
ría Sáenz, doña María de las Mercedes 
Garrido de Buezo, doña Concepción 
Ramón Amat y D. Eduardo Málaga 
García:

Resultando que todos los solicitan
tes reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a excepción del señor 
Málaga García, que no acompaña la 
hoja de méritos y servicios, si bien 
dice la acompañará a la brevedad po
sible :

Vista la convocatoria de este con
curso y el Decreto de 26 de Octubre 
de 1931 (G a c e t a  del 29):

Considerando que, de acuerdo con 
el párrafo 3.° del artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre, antes men
cionado, dentro de cada una de las 
categorías del artículo 2.° dará dere
cho preferente la antigüedad en la 
asignatura objeto del concurso,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, dejando al Consejo Nacional 
de Cultura la apreciación de los ser
vicios prestados a la enseñanza por 
los concursantes, proponen:

Para la vacante de Profesor nume
rario de Geografía en la Normal de 
Navarra, a D. Rafael Asensio Asensio, 
que desde su toma de posesión en el 
primer destino (8 de Enero de 1917) 
hasta la actualidad viene desempeñan
do la Cátedra de Geografía.

Para la de Filosofía y Psicología en 
la Normal de Salamanca, a doña Mar
garita Santa María Sáenz, que, según 
antecedentes que obran en el Negocia
do, viene desempeñando la Cátedra de 
Filosofía y Psicología a partir del año 
1931, en que se reformó el plan de 
estudios de Escuelas Normales, pri
mero en la Normal de La Laguna y 
con posterioridad en la de Huelva, a 
la que pasó en virtud de concurso re
suelto por Orden ministerial de 8 de 
Diciembre de 1931, no afectándole, 
por tanto, la restricción de los tres 
años de servicios para solicitar cam 
bio de Escuela, que se estableció por 
la Orden ministerial de 1.° de Agosto 
de 1933 (G a c e t a  del 3 ) r

Al estudiar el expediente del con
curso anunciado en la Ga c e t a  de 27  
de Octubre último para provisión de 
la plaza de Profesor de Geografía, 
Vacante en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Navarra, apare
ce como concursante con mejor de
recho D. Rafael Asensio Asensio.

El citado Sr, Asensio fué concur
sante en el convocado por Orden de 
22 de Octubre último para la provi
sión de la vacante de Historia en la 
citada Normal, y para la que fué pro
puesto por concurrir en el mismo, 
también, condiciones de preferencia 
en relación con el aspirante D. Ra

miro Aramburo Abad, ya que se esti
mó existía más analogía en la dis
ciplina objeto del concurso con las 
que explica el Sr. Asensio que de la 
que es titular el Sr. Aramburo:

Considerando que ahora la vacan
te a proveer es la de Geografía, idén
tica a la que viene desempeñando el 
Sr. Asensio, por lo que, de acuerdo, 
con lo prevenido, y atendiendo a los 
intereses de la enseñanza, procede se 
le nombre para la citada vacante; pe
ro, teniendo en cuenta que aún no lo 
há sido para la de Historia de la re
petida Normal, y que sería, asimis
mo,. conveniente la provisión de ésta 
en el concursante de mejor derecho, 
el Consejo entiende que procede nom
brar para la vacante de Geografía de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Navarra a D. Rafael Asen
sio Asensio, dejando sin efecto la pro
puesta que, a favor del mismo y para 
la vacante de Historia de dicha Nor
mal, formuló este Consejo en dicta
men del 20 de Noviembre, y  propo
niendo para ésta, en su lugar, a don 
Ramiro Aramburo Abad.

Asimismo, recibida la instancia de 
doña Josefa Rosón Rubio, Profesora 
de la Escuela Normal de Pontevedra, 
en solicitud de ser nombrada para la 
vacante de Geografía en la propia 
Normal, y teniendo en cuenta que la 
petición se formuló dentro de los pla
zos señalados en la convocatoria, y 
que la citada vacante fué declarada 
desierta en la propuesta que formu
ló y aprobó este Consejo en la cita
da fecha de 20 de Noviembre último, 
entiende, también, que procede nom
brar a la Sra. Rosón Rubio, Profeso
ra de Geografía de la Escuela Normal 
r <? Magisterio primario de Ponteve- 
vedra:

Visto, igualmente,1 el expediente pa
ra la provisión de la: vacante de Fi
losofía y Psicología- de da Normal de 
Salamanca, y de acuerdo con las nor
mas prevenidas en el Decretó de 26 
de Octubre de 1931, por las que se 
rige la provisión de estos cargos,

El Consejo entiende que procede 
proponer para la citada vacante a do
ña Margarita Santa María Sáenz* de 
acuerdo con el Negociado, ya que ésta 
cuenta con mayores servicios en la 
disciplina objeto del concurso.

Asimismo, habiéndose observado la 
frecuencia con que el Profesorado de 
Escuelas Normales cambia de asigna
tura, dentro de la misma Sección, es
tima el Consejo que convendría, aten
diendo preferentemente al interés su
perior de la enseñanza, se determina
se que, en sucesivas convocatorias de 
concursos,, sólo, podrán aspirar a las

yacántes qué se anuncien los ti tilla
res que desempeñen o hayan desem
peñado la asignatura objetó del con
curso, a no ser que se tráte de Peda
gogía y su Historia, a la que pueden 
aspirar todos, si bien será condición 
preferente la mayor suma de servi
cios en la enseñanza y asignatura, ya 
que de este modo podría llegarse a 
una verdadera especialización en las 
materias objeto de enseñanza en los 
citados Centros, y los resultados, .por 
tanto, más eficientes.”

Y, conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 2 de Di
ciembre de 1934. • — •?■•:

FILIBERTO VILLALQBOB

Señor Director general de Primera en
señanza. - - --- ■

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Pedro Sánchez Hernández, 
Profesor Auxiliar de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Valladolid, solici
tando un mes de licencia y con todo el 
sueldo: « h

Considerando que a la solicitud; se 
acompaña certificación facultativa, ex
pedida en forma reglamentaria, justifi
cando la necesidad de la licencia, y que 
el Director del Centro informa favora
blemente. la petición,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
al Sr. Sánchez Hernández treinta días 
de licencia, con todo el sueldo, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 32 y 33 deP Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1913 y Real or
den de 12 de, Diciembre de 1924. ,

Lo díg’ó a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de ¡Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. , /:

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 
interesado,
 Este Ministerio ha resuelto admitir 

a D. Severo Ochoa y Albornoz su re
nuncia del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Fisiología general, compren
diendo la Química fisiológica y Fisio
logía especial y descriptiva, de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, nombrado pór Orden, de 
.6 del corriente mes {Gaceta del 9) i



Gaceta de Madrid.—Núm. 345 11 Diciembre 1934 2067

renuncia fundada en su incompatibili
dad, por ser opositor a Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Consejo provincial de Pri
mera enseñanza de Córdoba referente 
a la declaración como Escuela nacio
nal de párvulos de la antigua Sección, 
aneja a la unitaria de niñas, del Grupo 
“Rey Heredia”, de dicha capital.

Teniendo en cuenta que la referida 
Sección de párvulos aneja a las unita
rias de niñas, está provista con Maes
tra del Escalafón general del Magis
terio, funcionando independientemen
te Con local y casa-habitación facilita
das por e l Ayuntamiento de Córdoba, 
dándose el hecho anómalo de una Es
cuela nacional no considerada como 
Auxiliaría sin la correspondiente do
tación de material,

-Este Ministerio ha resuelto : (
-; 1.° Que la antigua Sección de pár
vulos de Campo de la Verdad, anejo 
a lá unitaria de niñas del Grupo “Rey 
Heredia” se considere, a todos sus 
efectos, como Escuela nacional de pár
vulos; y ’

■ •-2.° Dotar a dicha Escuela de la 
consignación anual de 166,66 pesetas, 
correspondientes al material diurno, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación segunda, concepto prime
ro del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de los 
Directores del Grupo escolar “Con
cepción Arenal”, de Madrid, solicitan
do la cantidad de 500 pesetas como 
ampliación de la de 2.000 pesetas que 
les fué concedida por Orden ministe
rial de 19 de Noviembre último para 
que un grupo de niños de dicha Es
cuela realicen, acompañados de un 
Maestro, un viaje por Andalucía: 

Considerando la mayor eficacia en 
Jos fines pedagógicos que pueden con
seguirse con dicho viaje al acceder a 
la referida petición, y teniendo en 
cuenta que en el presupuesto vigente 
de este Departamento existe crédito 
par a este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que,

además de la cantidad concedida por 
Orden de 19 de Noviembre último pa
ra realizar el expresado viaje, se con
ceda, como ampliación para auxilio de 
los gastos del mismo, la cantidad de 
500 pesetas que se abonarán a justifi
car con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 1.°, agrupación segunda del concep
to octavo del vigente presupuesto de 
este Departamento, contra la Tesore
ría central, a nombre de D. Cayetano 
Ortiz, Director del citado Grupo esco
lar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo.. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Ayuntamiento de San
ta Cruz de Tenerife y vistos cuantos 
antecedentes aportá el mismo en el 
expediente promovido para la crea
ción de un Instituto nacional de Se
gunda enseñanza en dicha población: 

Resultando que la petición expre
sada se hace a base de ofrecer al Es
tado el edificio en que se halla insta
lado el Establecimiento municipal de 
Segunda enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife, comprometiéndose la Comi
sión designada al efecto para realizar 
las gestiones que estime convenientes 
cerca del Ministerio de Justicia para 
el debido cumplimiento de este acuer
do del Ayuntamiento, cuya certifica
ción acompaña a su instancia:

Considerando que procede, en pri
mer término, resolver sobre la insta
lación del pretendido Instituto nacio
nal en el edificio qué ofrece gratuita
mente al Estado D. Tomás A r m a s  
Quintero, en concepto de Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de S a n t a  
Cruz de Tenerife, de c u y o  edificio 
acompaña Memoria y plano,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
en principio el ofrecimiento hecho 
por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife del edificio en q u e  se 
halla instalado su Establecimiento de 
Segunda enseñanza, del que d i c h a  
Corporación deberá remitir la corres
pondiente escritura de cesión, forma
lizada entre el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife, el Director del- Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de La La
guna, y bastanteada por el Abogado 
del Estado en la Delegación de Ha
cienda de esta última localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada 

por la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo en . el 
pleito número 12.658, promovido por 
D. José Baiget y otros:

Resultando que de los antecedentes 
que obran en los expedientes perso
nales de los interesados y en cumpli
miento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 12 de Junio último, han 
de reconocerse a los recurrentes los 
siguientes servicios prestados como As
pirantes a Fieles Contrastes de Pesas 
y Medidas:

A D. Francisco J. Oses Clares, seis 
meses y catorce días; a D. Pedro F„ 
Tarrago Pons, diez años, tres meses y 
veintitrés días; a D. José Baiget Serra, 
dos meses y dieciocho días; a D. Mi
guel Rovira Male, siete años, seis me
ses y veintinueve días; a D. Guzmán 
de la Vega Revuelta, ocho años, nueve 
meses y trece días; a D. Pedro Hacar 
Solaún, diez años y dos meses; a don 
José Moran García, diez años y vein
tiocho días; a D. José María Salord 
Menéndez, dos meses y trece días;! a 
D. Rogelio Martínez Tejero, dos años, 
once meses y once días; a D. Buena
ventura Solá Andréu, seis años, cuatro 
meses y doce días; á D. Miguel Balcells 
Masó, cy^co meses y dieciocho días; a 
D. Angel Méndez Orbegozo, siete años, 
cinco meses y diecinueve días; a don 
Mariano Tortosa Prado, quince años, 
cinco meses y doce días; a D. Diego 
López Cubero, siete años, diez meses 
y veinticinco días; a D. Luis G* Cot 
Font, diez años, once meses y veinti
ocho días; a D. Jesús Barreiro Zabala, 
siete años, un mes y veintidós días; a 
D. Santiago Bergareche Arechaga, doce 
años, cinco meses y cuatro días; a don 
Alejandro Pons Fibla, doce años, siete 
meses y dos días; a D. Eduardo Garba- 
yo Ribot, seis años, tres meses y quin
ce días; a D. Narciso Masoliver Ibarra, 
ocho años, cuatro meses y veinticinco 
días; a D. Ricardo Calvo Martínez, 
trece años, once meses y diecinueve 
días:

Considerando que sumados dichos 
servicios al tiempo reconocido a los 
indicados señores en el Escalafón defi
nitivo del Cuerpo, publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 28 de Septiembre 
último, dan un total a reconocer hasta 
el 31 de Diciembre de 1933, de:

Señor Oses, veintiséis años, cinco mej 
ses y veinte días; Sr. Tarrago, veinti
séis años, cinco meses y cuatro días; 
Sr. Baiget, veintiséis.años, cinco meses
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y dos días; Sr. Rovira, veintiséis años, 
cuatro meses y veinticinco días; señor 
de la Vega, veintiséis años, cuatro me
ses y veintidós días; Sr. Hacar, vein
tiséis años, cuatro meses y veinte días; 
Sr. Morán, veintiséis años, cuatro me
ses y doce días; Sr. Salord, veintiséis 
años, tres meses y veintiocho días; 
Sr. Martínez Tejero, veintiséis años, 
tres meses y veintitrés días; Sr. Solá, 
veintiséis años, tres meses y once días; 
Sr. Balcells, veintiséis años, dos meses 
y diecinueve días; Sr. Méndez, veinti
séis años* dos meses y quince días; 
Sr. López Cubero, veintiséis años, un 
mes y veintiocho días; Sr. Tortosa, 
veintiséis años, dos meses y un día; 
Sr. Cort, veintiséis años, un mes y 
yeintiooho días; Sr* Barreiro, veinti
cinco años, once meses y dieciocho 
días; Sr. Bergareche, veinticinco añds, 
dos meses y tres días; Sr. Pons, veinti
cuatro años, siete meses y catorce días; 
Sr. Garbayo, veintiún años, cinco meses 
y "Veintiún días; Sr. Masoliver, veinti
cuatro años, un mes y ocho días; señor 
Calvo, diecisiete años, nueve meses y 
Cinco días,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique en l a  G a c e t a  
d é  M a d r id  el reconocimiento de dichos 
servicios para dar efectividad a la sen
tencia antes mencionada de la Sala de 
ÍO Conteneiosoadministrativo del Tri
bunal Supremo.

Lo digo a Y. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, de Di
ciembre de 1934. '

ANDRES OROZGO

Seór Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Emilio Gómez Medina, Oficial 
primero de Administración civil de este 
Ministerio, afecto a la Jefatura de In
dustria de la provincia de Jaén, soli
citando licencia por enfermedad, y 
vistos asimismo el certificado médico 
que acompaña y el informe favorable 
emitido por el Jefe del centro donde 
presta sus servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario D. Emi
lio Gómez Medina, un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, que empeza
rá a contarse a partid del día 15 de 
Noviembre ¡pasado, fecha en que se 
produjo la instancia.

Lo que comunico a Y. I. para Su

conocimiento y demás efectos. Madrid* 
7 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
la Compañía Trasmediterránea solici
tando se intercale en el Servicio nú
mero 1, de la línea de Fernando Poo, 
con carácter facultativo, la escala de 
Arrecife en el viaje de ida a la Co
lonia:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la citada Compañía pa^a 
la prestación de los Servicios de Co
municaciones marítimas de Sobera
nía, en cuyo articulo 12 se reserva a 
este Ministerio el derecho de introdu
cir las modificaciones que juzgue ne
cesarias y convenientes para el me
jor servicio, si bien tendrá en cuenta 
la duración de la escala, para que los 
buqués puedan ejecutar en cada puer
to las operaciones inherentes al trá
fico de pasajeros; equipajes, mercan
cías y correspondencia:

Considerando que la petición está 
fundamentada en otra, razonada, de 
los representantes del comercio, la 
agricultura y la industria de Arreci
fe, amparados por el Cabildo Insular 
de Lanzarote, como medio de procu
rar la exportación a la Colonia del 
pescado elaborado, mitigando de ese 
modo la crisis por que atraviesa la in
dustria del pescado, principal rique
za de dicha isla:

Considerando que con tal modifica
ción no se altera la subvención, y, por 
lo tanto, se ampara el fomento de los 
intereses materiales de la isla, sin per
juicio alguno para el Erario público, 

Este Ministerio ha acordado auto
rizar a la Compañía Trasmediterrá
nea para intercalar en el Servicio nú
mero 1, de la línea de Fernando Poo, 
con carácter facultativo, la escala de 
Arrecife en el viaje de ida a la Colo
nia, sin más variación en el itinera
rio general que la de salir el buque 
de Las Palmas a media noche, en lu
gar de hacerlo a las diecisiete ho
ras, los días 23 de cada mes, y en los 
viajes en que se lleve a efecto la ci
tada escala efe Arrecife, sin que tal 
variación implique aumento alguno en 
la subvención. ¡

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.

P. d .,
MARIO AROCENA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción y Compañía Trasfilediterrá* 
nea*~-Señores..i,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “Exequátur” a 
los siguientes señores:

D. Manuel Díaz Fernández, Vicecón
sul honorario del Brasil en Vigo.

D. Luis Angel Ras Molina, Cónsul de 
Cuba en Vigo.

Sr. René Marie Goubin, Cónsul de 
Francia en Palma de Mallorca.

Sr. Jules Marcassin, Cónsul de Fran
cia en Valencia.

Sr. M. B. T. Paske-Smith, Cónsul de 
la Gran Bretaña en Madrid.

Sr. S. H. M. Head Esquirre, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Las Palmas.

D. Antonio G. Tanago, Cónsul hono
rario de Guatemala en Cádiz.

D. Antonio Gonzálbez Juliá, Vice
cónsul honorario de Haití en Valencia.

D. Pablo Moneada B., Cónsul gene
ral de Honduras en Barcelona.

D. Octavio Cortés, Cónsul de Nica
ragua en Barcelona.

D. Vicente Noguera Bonora, Cónsul 
honorario de Polonia én Valencia.

Sr. Raúl Menezes Cerqueira Carna- 
cho, Cónsul honorario de Portugal en 
Santa Cruz de Tenerife. Ó

D. Eduardo R. Teysera, Vicecónsul 
honorario del Uruguay en Cádiz. ó

Lo que se hace público tpara cono
cimiento general.

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.— 
El Subsecretario, José María Aguinagá.

MINISTERIO DE HACIENDA

DISECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Sr. Director en la primera 
quincena de Octubre de 1934.

Pesetas.

JUBILACIONES '

D* Emilio Ruiz Fernández,
Maestro de Alfocea. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.890 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Zaragoza.,.  4.800

Doña Antonia Marios, Maes
tra dé La Serna del Mon
te. Se la concede el haber 
pasivo anual de 1,200 pe
setas, 40 céntimos de 
3.000, regulador, por Cá
diz  ...................... 1.200 .

Doña Benita E. Víllaverde,
Maestra de Villamanrique 
de Tajo. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, ‘ 
por M a d r i d . . 2.400
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Pesetas.

D. Adelardo Mora, Maestro 
de Granada. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 80 cén
timos de 7,000, regulador,
por Granada...  ........  5.600

X). Martín Pan Atañes, Maes
tro de Bean. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cén
timos de 3.000, regulador,
por La C oruña.............. ¿ 1.800

ID. Francisco Berna!, Maes
tro de Arto. Se le conce
de el haber pasivo anual 
ide 2.100 pesetas, 70 cén
timos de 3.000, regulador,
por Huesca 2.100

Poña Maria Cruz Albar,
Maestra de Velifia de 
Cinca* Se la concede el 
haber pasivo anual de
4.800 pesetas, 80 céntimos 
de 6.000, regulador, por 
Huesca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800

Poña Catalina Font, Maes
tra de Terradás. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.2Ü0 pesetas,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, por Gerona  3.200

P. Pascual Navarrete, Maes
tro de Farlete. Se le con
de de el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, por Zaragoza.... 2.400

Poña Eloísa López, Maes
tra de Madrid. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de *6.400 pesetas, 80 
céntimos de 8.000, regu
lador, por M adrid ......... 6.400

Poñá Enrica M. Cervera,
Maestra de San Cristóbal.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 80 céntimos de
6.000, regulador, por Ba
leares .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800

Poña (Patrocinio C a n o ,
Maestra especial de Fran
cés. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 40 céntimos de 

, 4.500, regulador, por Ma
drid . . . . . . . . . . . . .....................  1.800'

Poña María del Rosario 
Martín, Maestra de Baños 
de Cerrato. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4.000, regulador,
por Falencia.......  3.2Ó0

Poña María del Carmen Se
gura, Maestra de Santa 
Marta. Se la concede el 
haber pasivo anual 1 de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador,
por Badajoz  .. 2.400

Pona Consuelo Gargallo,
Maestra de Büjafrabal. Se 
la coñcede el haber pasi
vo anual de 1.800 pesetas,
60 céntimos de 3.000, re
gulador, por Güadalájara. 1.800 

P- Luís Gil Maestro de 
Sangüesa. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 céntL

Pesetas.

mos de 7.000, regulador,
por Navarra........................  5.600

D. Angel Checa, Maestro de 
Madrid. Se le concede el 
haber pasivo anüal de pe
setas 5.600, 0,80 de 7.000, 
regulador, consignándole
el pago por Madrid  5.600

D. Teodoro López, Maestro 
de Crispán. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ala
v a .................. ............. 1.800

Doña Adelaida Isern, Maes
tra de Montrás. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Gerona  ...................  3.200

Doña Concepción Herrero,
Maestra de Fortaiiete. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por Teruel .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.200

Doña Ignacia Pérez, Maes
tra de Azaila, Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Zaragoza  ....... 2.400

Doña Dolores Pastor, Maés- 
• tra de La Fortaleza de 

Isabel II. Se la concede 
la pensión extraordinaria 
de 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  ....... 2.400

Doña Mai ía Dolores Rubio,
Maestra de C h o z a s  de 
Abajo. Se la concede el 
haber i asivo a n u a 1 de
1.800 pesetas, 0,60 de pe- 
s e t a s  3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por L e ó n ....... .. ...............  1.800

Doña Isabel Subías, Maes
tra de Suelves. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 1.250 pesetas,
0,50 de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por Huesca.....   1*250

Doña Petra Martín, Maes
tra de Rapáriegos. Se la 
concede el haber pasito 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador,

' consignándole el p a g o  . . 
por Segovia..;   2.400

Importan las jubilaciones 
del Magisterio  ......... 78.350

¡Primera quincena de OctubPe de 1934.
JUBILACIONES

D. Julián Mahiques Bena- 
vent, Guardia de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.950 pese
tas, 0,60 de 3.250, por Va
lencia . . . . . . . . . . . . . . . .............  1.950

D. Blas Albarrán Herrero,
Guardia de Seguridad. Se

/

Pesetas.
\

le concede el haber pasi
vo de 1.950 pesetas, 0,60 
de 3.250, por Salamanca.. 1.950 

D. Benito Escobar Ocaña,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.300 pesetas, 0,40
de 3.250, por Madrid.  1.300

D. Juan Redondo Alcalde,
Sargento de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas,
0,60 de 4.000-, por Ma
drid ...........    2.400

D. Luis Adáme Rebollo,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.950 pesetas, 0,00
de 3.250, por Sevilla  1.950

D. Jacinto Gíiillén Chorro,
Guardia dé Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas, 0,60 
de 3.000, por Barcelona. 1.800

D. Eduardo Alonso Gómez,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas, 0,40
de 3.000, por León.  1.200

D. Toribio Izarregui Rodil,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.950 pesetas, 0,60 
de 3.250, por Santander. 1.950

. Cándido Chaves R itero,
Auxiliar MayOr de Ha
cienda. Sé le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,40 de 6.000, por
Pontevedra .................  2.400

D. Salustiano Quintas y del 
Barrio, Portero tercero de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0*40 de
3*000, ^por M adrid.   1.200

D. Manuel de Lis Raposo,
Cartero urbano. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas, 0,60 de
5.000, por Guadalajara..* 3.000

D¿ Juan Baltasar Gastamin- 
za y Aguirre, Portero de 
salón del Congreso de los 
Diputados* Se le concede 
el haber pasivo de 3*600 
pesetas, 0,60 de 6.000, por
Madrid ........    3.600

D* Antonio García Franco,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por León...*  2.100

D. Rafael Cisneros Delgada,
Oficial segundo de Admi
nistración civil. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas, 0,60 de 

; 4.000, por Valencia . . .. . .  2.400
D. Eustaquio Ambrona Adán,

Portero tercero de Comu
nicaciones. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por
Barcelona  ........................  1*200

D. Manuel Pérez Fernán
dez, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 3*200 
pesetas, 0,80 de 4.000/por 
Madrid .3,200
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D. Joaquín Vicéns y Puch,A uxiliar Mayor de Ha
cienda. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,40 de 6.000, por
M adrid .............................   2.400D. Sinforiano García Gutiérrez, Sobrestante Mayor de segunda de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo de 6.400 pesetas, 0,80 de 8.000, po rSalam anca .................   6.400

D. Joaquín  Arxe Andreu,Cartero urbano. Se le concede el haber pasivo de 3JjuO pesetas, 0,60 de5.000, por B arcelona  3.000D. Vicente del Valle Jim énez, Jefe de Negociado de
segúnd-a de H acienda. Se le concede el haber pasivo de 5.600 pesetas, 0,80 de 7.000, por V alencia.... 5.600D. E duardo Rodríguez Ló
pez, Jefe de A dm inistración de segunda de Gobernación. Se le 'concede el haber pasivo de 7.920 pesetas, 0,60 de 13.200,por M adrid .........................  7.920D. José Pallerola Comabe- 11a, Jefe de Negociado de . p rim era  de Instrucción  pública, Se le concede el haber pasivo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, po rTarragona  ..................... 6.400D. Alberto Echeto Mange,Jefe de A dm inistración de segunda de Aduanas.Se le concede el haber pasivo de 8.800 pesetas,0,80 de 11.000, po r Mad rid  ........    , 8.800

D. E nrique González Prats,Jefe de A dm inistración de tercera  de H acienda. Se le concede el haber pasi
vo de 6.000 pesetas, 0,60 de 10.000, po r Guipúzcoa. 6.000 D. Ildefonso Bonells Re- 
sacli, Jefe de A dm inistración de prim era , A rquitecto del Catastro. Se le concede el haber pasivo de 9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, po r A licante  9.600

D. Baldomero S irera P iera,Inspector de p rim era  de Investigación y V igilan
cia. Se le concede el h a ber pasivo de 5.100 pesetas, 0,60 de 8.500, po rB arcelona .................    5.100

D. Francisco  Á rranz Mín- guez, Jefe de Negociado de Gobernación. Se le 
concede el haber pasivo ' de 7.680 pesetas, 0,80 de9.600, por M ad rid ....  7.680D. Francisco Blanc Balde- llón, Jefe de A dm inistración de segunda de Adua
nas. Se le concede el hab e r pasivo de 8.800 pesetas, 0,80 de 11,000, po r
Vizcaya  ..................   8.800D. Pedro  Beroqui M artínez,
Jefe superio r de Admi
n istrac ión  de Instrucción

Pesetas.
pública. Se le concede el haber pasivo de 12.000 pesetas, 0,80 de 15.000,por M adrid...  ......  12.000D. Francisco Menéndez Martín, Presidente del Consejo Agronómico. Se le concede el haber pasivo de 15.000 pesetas, máximo de 20.000, por SantaCruz de Tenerife   15.000D. José Prados Vera, Sobrestante Mayor de primera de Obras públicas.Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas,0,80 de 10.000, por Sevilla ...........     8.000

Total de jubilaciones . 146.300
PENSIONES DEL MAGISTERIO

Doña Ester Colli, viuda del Maestro D. Santiago Mu- rias; se la concede la pensión anual de 1.250 pesetas, cuarta parte de5.000, regulador, consignándole el pago por Orense ...... ............................ 1.250Doba Tiburcia y doña María Blázquez Fernández, huérfanas del Maestro D. Santiago; ídem la de 391,60 pesetas, tercera parte de 1.175, por Madrid ....................    391,60Doña Pilar Pierna Tello, huérfana del Maestro don Florencio; ídem la de pesetas 1.750, cuarta parte de 7.000, por Barcelona. 1.750 Doña Dolores Navarro, viuda de D. Manuel Pascual; ídem la de 1.250 pesetas, cuarta parte de 5.000,por Cartagena.....................  1.250Doña Dolores Dávalos, viuda del Maestro D. Romualdo Calvo. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, por Murcia. 1.000 Doña Francisca Diez, viuda del Maestro D. Fulgencio García; ídem la de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, por León. 1.000 Doña Victoriana L ó p e z ,  viuda del Maestro D. Enrique Miralles; ídem la de 1.000 pesetas, máxima de 3.500, por Valencia... 1.000 Doña Adoración Escorihue- la, huérfana del Maestro D. José María; ídem la de 366,66 pesetas, dos tercios de la jubilación que correspondió al causante,por Madrid........................   366,66Doña Orosia Iraizoz, viuda del Maestro D. José Echeverría; ídem la de 666,66 *pesetas, tercera parte de2.000, por Navarra   666,66Doña Pía Muñoz, viuda delMaestro D. Francisco Globano del Mozo; ídem  la de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, por.Soria  ..............................  1.000

Pesetas.
Doña Vicenta Matámoros, viuda del Maestro don Francisco Temprado; la ídem de 1.500 pesetas, cuarta parte de 6.000, porC astellón  ................. 1.500Doña Eusebia Navas, viuda del Maestro D. Juan García; ídem la de 241,66 pesetas, tercera parte de

725, por Logroño  241,66Doña Teresa Recio, huérfana del Maestro D. Juan; ídem la de 1.500 pesetas, cuarta parte de 6.000,por Barcelona ..............  '',500
Doña Bibiana Martínez, v iuda del Maestro D. Virgilio Polo; ídem la de 1.000 pesetas, tercera parte de

3.000, por L ogroño...  1.000Doña Ana Guerra, Viuda delMaestro D. Urbano Martínez; ídem la de 833,33 pesetas, tercera parte de
2.000, por León ........   833,33

Importan las pensiones del  Magisterio ........................... 14.794,91
PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Consuelo García Guar- diola, huérfana de D. Angel, Oficial de Telégrafos.Se la concede la pensión,por Barcelona, de  1.500Doña María Navarro Martínez, viuda de D. José María Huguet Usall, Funcio- nario de Telégrafos. Se la concede la pensión, porMadrid, de ........     647,22Doña María Gutiérrez González, viuda dé D. Valentín Almeida Guerras, Alguacil jubilado. Se la concede la pensión, por Ma-. drid, de  .......       666,66Doña Joaquina Velilla Marinero y doña Fernanda Garantoña Gullón, viuda y huérfana de D. Fernando, Jefe de Negociado del Ministerio de Justicia. Se las concede la pensión,por Madrid, d e ... . ...........  1.750Doña Rosa Miravet García, viuda de D. Nicanor Tena Belles, Guardia primero de Seguridad, jubilado. Se le concede la pensión, por Barcelona, de 1.000 Doña María del Amor, doña María de los Desamparados y María de la Palma Amat Calderón, huérfanas de D. Francisco, Catedrático. Se les concede ! la pensión, por Madrid, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.250
Doña Felisa López Soguero, viuda de D. Manuel Leal López, Portero de Ministerios civiles. Se le concede la pensión, por Baleares, de.................    1.000Doña C a r m e n  Barcerría Macía, viuda de D. Francisco Soubier Godinez, Funcionario de Telégra-
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 Pesetas.

fos. Se le concede la pen
sión, por Gijón, de ........... 714,82

Doña Antonia Cortes Rodrí
guez del Llano, viuda de 
D. Joaquín Ruiz Jiménez,

' Ministro. Se le concede la 
pensión, por Madrid, de 3.750 

Doña Rosa Gras Hernández, 
viuda de D. Manuel López , 

ü Ramos, Auxiliar inayor 
dé Hacienda.. Sé le con 
cede la pensión, por Bar
celona, de . . . . . i . . . . . . . . . . . . .  1.500

Doña Manuela, doña María 
del Carmen y doña M er
cedes Hérmida Higueras, /  
huérfanas dé IJTMánüéi,' ;
Oficial de Estadísitica. Se 
le concede la pensión, 

rpor Madrid, dé. ..ó :. . . ; . . .  1.000
D&ná Dolores Sanchis Pía, 

viuda dé D. Garlos Clátir , 
Caballero, Ingeniero in
dustrial. Se le édncedé la 
pensión, por Valenéia¿ de 1.500 

^í)©na María Segura €enz:á-::
~nio; viuda de D. Manuel 
 ̂ Lorenzo, Guafdiá dé Se- 

gurí dad. Se le concede la 
“ prensión extraordinaria,

por L ogroñ o ,;de.r........y : 3v250
Doña Juliía Saudes Méndez, 

viuda de\D. Salustiano ; ;C
Orejas Pérez, Magistra
do. Se le concéde la pen- : ^
sión, por Madrid, de. .... 3.375

Dpñva Eugenia Collado Ló
pez, viuda de D. Julián 
Conesa Conesa, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
le concede la pensión, 
por Madrid, de ... — ..... 1.000

yDóna Manuela y doña José- :
fa García Z a m o r a n o, 
huérfanas de don José,
Maestro carpintero de ta
lleres de Obras, públicas , y
del Golfo de Guinea. Se ' ;

VyJé. concede la pensión,; , •
por Madrid, d e ,....,......;- 500,.;

Doña Antonia García Sáez 
de Tejada, viuda de don 
Pe dro Ib ar r a Rengo a. Ofi
cial de Prisiones, Se le > 
concede la. pensión, por 
Logroño, de ¿. . . . . . . . . 1 . 2 5 0

Doña María Josefa y doña ,
María del Pilar Iglesias 
Alvarez, huérfanas de don 
Leopoldo, Registrador de 
la Propiedad. Se les con
cede la pensión, por Ma
drid, de ............. i . . . . . 3 . 5 0 0

Doña Paz Suescun Machín
y doña Manuela Becerra  ̂
Somoza, viuda e hija de 
D. Manuel, Guardia de 
Seguridad. Se le concede 
pensión, por Barcelona, ,
d e  1.000

Dqña Dulce Elisa Liesa Sus, 
huérfana de D. Isidro,
Magistrado de Audiencia.
Se le concede pensión,
por Barcelona, d e ...... .. . 2.500

Doña Concepción Orsi Cas- 
tellote, viuda de D. Joa
quín Teigueiro Martí, Se
cretario de la Junta de 
Obras de Puerto. Se le 
concede p e ñ s i ó n, por 
Castellón, d e 550

Pesetas.

Doña Antonia Márquez Na-' 
vas, viuda de D. Vicente 
R. Casanova Firi, Cabo 
de Seguridad. Se le con 
cede pensión, por Barce
lona, de . . . . . . . . i . ........... . 1.000

Doña Carmen Cabanillas 
Mellado, viuda de D. R o
drigo Serrano Valle, Por
tero cuarto de Ministe
rios civiles. Se le conce
de pensión, por Córdoba,
d e  833,33

Doña Trinidad Ribera Ta- 
lerna, huérfana de D. Ju
lián, Catedrático. Se le 

; concede pensión, por Va- ’
jen  cía, de  ................ 3.500

Doña Angela Ferreras Hi- 
-  dalgo, viuda de D. Pedro 

González Hidalgo, Algua
cil del Juzgado. Se le con
cede pensión, por Oren
se, d e ...........................     668,66

Doña Margarita López Orio, 
viuda de D. Felipe Gue
rra Beltrán, Guardia pri
mero de Seguridad. Se le 
concede pensión, por Lo
groño, de  .......... 1.000

Doña M ó n i c a líerguedas 
Alonso, viuda de D. Ro
que García Domínguez,
Portero cuarto de Minis
terios civiles. Se le con
cede pensión, por Valla-
dolid, de  .......  *. 833,33

Doña Paz y doña Luz Tur 
Herrera, , huérf á n a s d e 
D. Pascual, Jefe de Nego
ciado de Hacienda. Se les 
concede pensión, por Ali
cante, de . . . . . . . . . ....... 1.000

Doña Esperanza de la Fe 
Martín y Almenar, huér
fana de D. Próspero, Pro- 

. fesor de Escuela Normal.
Se le concede pensión,
por Las Palmas, de   LOGO

Doña Raimunda Pallus Du- 
plán, viuda de D. Casi
miro Ñas Vives, Ayudan
te del Cuerpo de Indus
triales. Se le c o n c e d e 
pensión, por Barcelona, 
de .... .. 1.750

Doña Josefa Ruiz Tavira, 
huérfana de D. Alejan
dro/A uxiliar de la Escue
la de Artes y Oficios. Sé 
le concede pensión, por
Córdoba, de . ......... ;......... 833,33

Doña Angeles Vallecillo Mo
rales, huérfana de don 
Juan, Médico fallecido de 
epidemia. Se le concede 
pensión, por Málaga, de 1.100

Doña Remedios de la Fuen
te Lozano/viuda de don 
Cipriano Valía A r a u z,
Guardia de SegÜridad ju
bilado. S e le , concede 
pensión, por Madrid, de 1.000 

Doña Florencia Margarita 
Cacho Miguel, viuda de 
D. Cándido Vinuesa Nie
to, Capataz de Telégrafos*
Se la concede la pensión,
por Soria, de  ............ . 1.000

D. Marcelo y  D. Francisco 
Solano Martín* huérfanos

Pesetas

de D. Marcelino, Oficial 
de Correos. Se les conce
de la pensión, por Ma
drid, de ......................... 365

Importan las pensiones. 51.785,15

MESADAS

Doña Joaquina Alcalá Pé- 
; rez, viuda de D. Antonio 

Rafael López López, Peón 
caminero. Se la conceden 
«cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Granada .............................  608,30

Doña Fuencisla Martín Si
món, viudá de D. Satur
nino San Frutos Conejo,
Guarda forestal. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.000 pe
setas, por Segovia  833,30

Doña Maximina Barneto 
Maclas, viuda de D. Juan 
García Zalvinos, Peón ca
minero. Se Ja conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Badajoz......................   836,45

Doña Concepción Trallero 
Burfanell, viuda de don 
Tomás Bescós Rodrigo,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 '
pesetas, por Huesca  836,45

Doña Teresa Pérez Pérez, 
viuda de D. Francisco 
Rivera Marco, Guarda fo
restal. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.500 pesetas, por
Alicante .............................  1.041,65

Doña Dolores Ballesteo R o
mero, viuda de D. Fran
cisco Ortega Páez, Oficial 
tercero de Administra
ción  del Catastro de rús
tica. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 3.000 pesetas, por Ma
drid ..........    1.250

Doña María Cruz Martínez 
de la Oliva, viuda de don 
Plácido L ó p e z  Plaza,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por Cuenca  836,45

Importan las mesadas. 6.242,60

RESUMEN

Importan las jubilaciones
del Magisterio...................   78.350

Idem las jubilaciones  146.300
Idem las pensiones del Ma

gisterio ................................ 14.749,11
Idem las ídem de Monte

píos ......................................  51.785,15
Idem las mesadas de super

vivencia .............................  6.242,60

T otal . . . . . . . . .  297.426,86

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934. 
El Director general* José María Fa-r 
bregas del Rilar*
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con fecha 3 del corriente mes, esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos del artículo 80 del Reglamento 
de Empleados municipales, de 23 de 
Agosto de 1924, y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de la Inter
vención de fondos del Ayuntamiento 
de Puerto de Santa María (Cádiz), 
considerándola como de segunda clase.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.—  
El Director general, T. López-Her- 
mida.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Habiéndose padecido error material 
de ajuste en el decimosexto párrafo tic 
la Orden de 7 de los corrientes, publi
cada en la Gaceta del 9, relativa a la 
provisión de 250 plazas de Auxiliares 
terceros dél Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas dependientes de esta Dirección, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificado:

“ Como establece el caso cuarto de 
la misma Orden, la tercera parte de 
las plazas anunciadas, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor — base se
gunda, párrafo quinto, de la Ley de 
22 de Julio de 1918, y artículo 5.°, 
apartado a, turno a), del Reglamento 
para su aplicación de 7 de Septiem
bre del mismo año— , se reservarán 
para los individuos que reúnan las 
condiciones señaladas en la Ley de 10 
de Julio de 1885 para optar a las pla
zas de Oficiales quintos.”

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.—  
El Director general, J. Valdivia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Como segunda continuación a la re
lación de Maestros excedentes con de
recho a reingresar, a que alude la 
Orden de 19 del pasado Octubre (G a 
c e t a  del 1.° de Noviembre), se publi
can los siguientes:

La Coruña.
Maestro, D. Bernardo Coves Chapa.

1 Guipúzcoa.

Maestra, doña Rosa López de Goi- 
soedhea Usabiaga.

León.
M a e s t r o ,  D. Celedonio Sevillano 

wfctyo.
Lérida.

Maestra, doña Victoria C u b e r o  
. Aran da.

Maestra* doña Isabel Morros March.

Zaragoza.

Maestra,*doña Fidela Mancho Gil. 
Madrid, 1 de Diciembre de 1934.— 

El Director general, Victoriano Lucas.

Visto el expediente de permuta in
coado a instancias de D. Zacarías Pé
rez y Pérez, Maestro de Sevilla, y don 
Pedro Leíler Sánchez, Maestro de Mon- 
tánchez (Cáceres), y teniendo en cuen
ta que reúnen las condiciones exigi
das por el capítulo 8.° del Estatuto ge
neral del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo que digo a V. SS. para su cono
cimiento, el de los interesados y efec
tos. Madrid, 4 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Sevilla y Cáceres.

Vista la instancia de D. Alfonso To
más García Moreno, Maestro de Ore- 
llana la Vieja (Badajoz) en súplica de 
qué le sean reconocidos sus servicios 
a partir del 8 de Diciembre de 1917, 
como prestados en la misma Escuela, 
a efectos de concurso de traslado:

Resultando que por oposición y Or
den de 1.° de Diciembre de 1917, fué 
nombrado Maestro auxiliar en pro
piedad de la Escuela unitaria de ni
ños de Orellana la Vieja, posesionán
dose el 8 de dicho mes y año, y en la 
que continuó hasta que por cuarto 
turno y Orden de de 28 de Mayo de 
1928 le fué adjudicada la misma Es
cuela como Maestro en propiedad, de 
cuyo cargo tomó posesión el 1.° de 
Julio siguiente, continuando en la 
misma.

Considerando que procede el reco
nocimiento dé servicios que solicita el 
interesado, toda vez que al obtener 
por cuarto turno la misma Escuela 
qüe desempeñaba, continúa trabajan
do en el mismo local y con iguales ni- 

, ños, aunque en destino distinto, no 
alcanzándole la restricción impuesta 
por el artículo 74 del Estatuto del Ma
gisterio y a tenor también de las Or
denes de 4 de Abril y 12 de Julio 
de 1924:

Visto el informe favorable de esa 
Sección administrativa,

Esta Dirección general ha acordado 
se reconozcan al Maestro D. Alfonso 
Tomás García Moreno, como presta
dos en la misma Escuela, todos sus 
servicios a partir del 8 de Diciembre 
de 1917, a efectos de concurso de 
traslado.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adminstra- 

tiva de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 37 del Decreto de 2 
de Diciembre de 1932, *

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar en el turno segundo ,de

concurso de traslado, la provisión 
de una plaza de Inspector de Primera 
enseñanza en la provincia de Logro
ño. El referido concurso se ajustará 
en un todo, en cuanto a su tramita
ción y resolución, a lo prevenido en 
el Decreto mencionado.

A los efectos de asistir al mismo, 
los aspirantes presentarán sus peticio
nes dentro del improrrogable plazo 
indicado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de este Departamento, fecha 7 
del actual, y de acuerdo con el artícu
lo 49 del Decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizaba la Escuela Su
perior del Magisterio, y siendo trámite 
previo para que las vacantes sean sa
cadas a oposición el anuncio a concur
so entre alumnos procedentes de la su
primida Escuela Superior del Magiste
rio, de promociones hasta el año 1926 
que son los únicos que tienen derecho 
a esta forma de ingreso, según las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección general ha acordado, 
de conformidad con la regla 4.a del ar
ticulo 1.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1920, anunciar al turno dé 
ingreso entre alumnos de la suprimida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, de promoción hasta el año 
1926, la provisión de las siguientes pla
zas de Profesores o Profesoras nume
rarios de Escuelas Normales:

Lugo: Pedagogía, Paidología y Or
ganización escolar, Historia Natural y 
Labores.

Lérida: Geografía.
Las Palmas: Filosofía y Psicología, 

Paidología y Organización escolar, Len- 
gua y Literatura españolas, Geografía, 
Historia, Historia Natural y Labores,

La Laguna: Física y Química, Histo
ria Natural, Filosofía y Psicología, Pe
dagogía, Geografía y Labores.

Teruel: Lengua y Literatura españo
las.

Soria: Historia Natural y Física y 
Química.

Pontevedra: Filosofía y Psicología.
Oviedo: Historia Natural.
Orense: Labores, Historia Natural, 

Física y Química y Geografía.
Melilla: Labores y Física y Química.
Jaén: Labores.
Cádiz: Historia Natural.
Badajoz: Historia Natural.
Alava: Historia Natural.
Los interesados presentarán sus ins- 

tandas dentro, del plazo de veinte días, 
en el Registro general de este Ministe
rio; adviriténdose que este plazo es im
prorrogable y que terminará a las ho
ras de oficina del vigésimo día, conta
dos a partir del de la inserción de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las listas 
de la Sección oportuna, formada por 
la Escuela al finalizar el curso acadé
mico en que terminaron sus estudios; 
siendo preferidos, entre los solicitantes 
de promociones distintas, los que per
tenezcan a la más antigua.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos., Madrid, 8 de Diciem-,
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bre ele 1934.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección 10 de este 

Ministerio.

Visto el expediente incoado por 
D. Miguel López Munain, Maestro de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, número 
alta del Escalafón, en súplica de que 
se le conceda la excedencia por más 
de un año y menos de dos, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ¡ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia so
licitada como comprendido en el caso 
primero del articulo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934. — El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra- 

diva de Primera enseñanza de Viz
caya.

Visto el expediente incoado por 
D. Julio Ponces Martínez, Maestro de 
Montilleja, provincia de Albacete, nu
mero alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia for
zosa por el servicio militar, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia so
licitada como comprendido en el caso 
tercero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934. — Él Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Alba
cete.

Visto el expediente incoado por 
doña María Pura Sánchez Martínez, 
Maestra de Pozohondo, provincia de 
Albacete, número alta del Escalafón, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Éste Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so- 
1 i cita da como comprendida en el caso 
tercero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934. — El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Alba
cete.

Visto el expediente incoado por 
doña Eloísa Modinos Páez, Maestra de 
Los Corrales de Buelna, provincia de 
Santander, número alta del Escalón, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so
licitada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934. — El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de San
tander.

Visto el expediente incoado por do
ña Antonia Rosa García Martínez, 
Maestra de Burmagali, provincia de 
Oviedo, número alta del Escalafón, en 
súplica de que se conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera eifseñanza de 
Oviedo. \

Visto el expediente incoado por do
ña Antonia Dompier Requejano, Maes
tra de El Médano-Granadilla, provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, núme
ro alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio* apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el

caso primero del artículo 137 del re-* 
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE OBR4S PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Francisco Planella Pital 
y D. Francisco Calasanz Bataller, en 
solicitud de autorización para cons
truir cada uno de ellos una casa en 
la playa de Piles:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglamentariamente:

Resultando que, durante el plazo de 
información pública, no íué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
del digno cargo de V. S. y la Subse
cretaría de la Marina civil:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular de lo que 
es de dominio público, procede, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
imponer al concesionario la obliga
ción de abonar al Estado un canon, 
cuya cuantía puede fijarse en quince 
céntimos (0,15) de peseta por metro 
cuadrado y año de superficie ocupa
da, como se ha señalado a otros apro
vechamientos análogos en la provin
cia,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: N-

1.a Se autoriza a D. Francisco Pla
nella Pital y a D. Francisco Calasanz 
Bataller p a r a  ocupar, con carácter 
permanente, en la playa de Piles un 
rectángulo de 24 metros de fachada 
por 12 de profundidad, quedando al 
lado más al Norte, a 272 metros del 
eje del camino de Piles al mar.

2.a La superficie indicada se divi
dirá en dos parcelas de 12 metros por 
12, y en el interior de cada una se 
construirá una casa de 6 metros de 
fachada por 7,40 de profundidad, de
dicándose el resto de las parcelas a 
jardines.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los planos presentados.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y quedarán
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terminadas en el de catorce meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.5.a La zona a ocupar y las obras serán replanteadas por la Jefatura de su cargo y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.6.a Los trabajos se efectuarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura.7.a Terminadas las obras el concesionario lo pondrá en conocimiento de la mencionada Jefatura, a fin de que por la misma y con asistencia de un representante del concesionario se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.8.a Dentro del plazo reglamentario de un mes, el concesionario depositará en la Caja general de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, el 5 por 100 del importe de las obras a construir en los terrenos que se conceden, siendo devuelta esta cantidad cuando se apruebe el acta de reconocimiento antes indicada.9.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de su cargo, debiendo el concesionario conservarlas en constantes buen estado y no podrá destinar las mismas a un fin distinto del que en la presente disposición se determina.10. Si transcurrido el plazo para el •comienzo de las obras no se hubieran empezado ni solicitado prórroga por* el concesionario, se anulará la concesión en la forma que previene el párra- 'fo 7.° del artículo 55 de la ley de Puertos de 19 de Enero de 1928.11. Todos los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.12. Esta concesión se entenderá 'otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero ,y con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Puertos.

13. El concesionario abonará un canon anual de 0,15 céntimos de peseta por año y metro cuadrado de superficie ocupada, que depositará por trimestres adelantados en la cuenta corriente denominada “Recaudación de arbitrios de Puertos”. Dicho canon p o drá ser modificado cuando la Administración ló juzgue oportuno.14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato de trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social, así como también a lo que le fuera aplicable del Reglamento de Costas y Fronteras.15. Esta concesión será reintegrada con arreglo a la vigente ley del Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.16. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores y en especial la de no dar comienzo a las obras en el plazo señalado, será causa de caducidad de la concesión; procediendo en tal caso con arreglo a lo que determinan las disposiciones vigentes.Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro, digo a Y. S. para su co

nocimiento, el de los interesados y demás efectos. Madrid, 7 de Diciembre de 1934.—El Director general, C. Juanes*
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Con fecha 17 de Noviembre se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente:“Vista la instancia elevada a este Ministerio por la representación de la Compañía de los Caminos de Hierro • del Norte de España, solicitando que, con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 19 de Septiembre último (Ga c e t a  del 20), se  le conceda un servicio de clase A para el transporte de viajeros entre Madrid y Segovia:Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en sesión del día 27 del citado mes de Septiembre, en el que habida cuenta de que la línea de que se trata se halla comprendida en el paralelismo determinado en la norma primera de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 95 kilómetros y, por tanto, excede en 75 a los 20 que, como mínimo, Aja el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929; y que analizadas las condiciones de tráfico, necesidades del público y garantías de la elección de uno u otro medio de transporte, debe darse, en este caso, preferencia al ferrocarril sobre la carretera, a los efectos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entie los puntos indicados es paralelo al del ferrocarril y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria:Vistos el Decreto de 19 Tle Julio y la Orden ministerial de 19 de Septiembre del corriente año,
Este Ministerio, de conformidad Con 3o propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor_ tes por carretera, y con lo informado por la Comisión de Coordinación de. Transportes, ha resuelto otorgar a la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España la concesión del servicio de clase A para el transporte de viajeros por carretera entre Madrid y Segovia, solicitado por la misma, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a El número de coches que habiá de quedar adscritos a esta línea sera, como mínimo, el de tres con 25 plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.
3.a Las tarifas no podrán exceder por viajero y kilómetro de las que se determinan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario de los servicios será objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a fin de coordinarlo

con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.5.a Para la expendición de billetes, espera de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se estable^ ceráit por el concesionario ios locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como en aquellos otros intermedios en que las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Inspección.6.a Las concesiones de ia clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga, se entenderán subsistentes con todos sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquélla.7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no se estableciese el servicio, salvo prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a) de la norma tercera de las aprobadas por la Orden ministerial de 19 de Septiembre último.; pudiera concederse.8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente a 100 pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea de que se trata.
9.a' Queda facultado él Director general de Ferrocarriles, Tranvías•* y Transportes por carretera para que, con arreglo a lo dispuesto en la ñor* ma cuarta de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre próximo pasado, suscriba con el concesionario el oportuno contrato; y10. Queda asimismo sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables^ así como a las que en lo sucesivo se dictasen.”Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre del año en curso, en cuanto a la notificación a los servicios fí a quienes afecten al servicio de que se trata, para la suspensión de los mismos en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previenen. Madrid, 5 de Diciembre de 1934.—El Director general, Pedro Redondo Sanz,

Séñóres Ingenieros Jefes de Óbrás públicas de las provincias de Madridy Segovia.

Con fecha 17 de Noviembre último se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Obras pjblicas la Orden siguiente: ; :“Vista la instancia elevada¡a esté Ministerio por la representación de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España solicitando qüe, con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 19 de Septiembre último 
(Ga c e t a  del 20), se le conceda un servicio de clase A para el transporte de viajeros entre Oviedo y Gijóh:

Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en sesjón del día 27 del citado mes de Septiembre; en eT qué, habida Asñéttta
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que la línea de que se trata se halla 
comprendida eo el paralelismo deter
minado por la norma primera de la 
precitada Orden, que la longitud de la 
línea es de 29 kilómetros y, por lo tan- 

í.- to, excede en nueve a los 20 que corno 
mínimum fija el artículo 55 del Regla- 

, mentó de 22 de Junio de 1929 y que, 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público y garantías fie 
la elección de uno u otro medio de 
transporte, debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobre la ca
rretera, a los efectos de la coordina- 
cinó entre ambos, declara que el re
corrido entre los puntos indicados es 

■ paralelo al del ferrocarril, y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor- 

r tes por Carretera y con lo inforfiiado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
dél Norte de España la concesión del 

^servicio de clase A, para  el transporte 
de viajeros por carretera entre Oviedo 
y Gijón, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

' 1 /  El número de coches que habrán
de quedar adscritos a esta línea será, 

. como mínimo, el de cuatro, dos de 
ellos de 30 plazas y los otros dos de 25.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 

: f acultad de imponer el aumento de ser
vicios cuando las necesidades del trá 
fico lo reclamen.

• ■ 3.a Las tarifas no podrán exceder^ 
por viajero y kilómetro, de las que se 

: determinan en el artículo 58 del citado 
.Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial aí esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el dé los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, factiiracióin de equi
pajes y demás necesidades a qué el ser
vicio ha de responder se establecerán 
por el concesionario los locales' ade-' 
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des dél tráfico lo requieran, a juicio de 
la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad, y que 
afecten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta , oncesión 
, sí dentro del p la z o  de seis meses no

sé estableciese el servicio, salvo pró 
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) de la norma tercera de 

. las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el con-: cesionario: consignar en la, Caja gene

ral de Depósitos la hainza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción, de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden minis
terial de 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se. dictasen.”

Lo que trasjado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apaftado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del año en curso, en cuanto a la noti
ficación a los servicios B a quienes 
afecte el servicio de que se trata, para 
la suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mencionado apar
tado se previenen. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1934.—El Director general, Pe
dro Redondo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de la provincia de Valencia y
Castellón de la Plana.

fiCon fecha 17 de Noviembre próxi
mo pasado se ha dictado por el exce
lentísimo Sr. Ministro, de Obras públi
cas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, solicitando que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den m inisterial de 19 de Septiembre 
último (G a c e t a  del 20), se le conceda 
un servicio de clase A., para el trans
porte de viajeros entre Valencia y Ali
cante :

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en sesión del día 27 del citado mes 
de Septiembre, en el que, habida cuen
ta de que la línea de que se trata, Se 
halla com prendida en el paralelismo 
determinado por la norm a prim era de 
la precitada O rden; que la longitud de 
la línea es de 195 kilómetros, y, por 
tanto, excede en 175 a los 20 que, co
mo mínimum, fija el artículo 55 del 
Reglamento de 22 de Junio de 1929, 
y que, analizadas las condiciones del 
tráfico, necesidades del público y ga
rantías de la elección de uno u otro 
medio de transporte, debe darse, en 
este, caso, preferencia al ferrocarril 
sobre la carretera, a los efectos de. la- 
coordinación'entre'am bos, declara que 
el recorrido es paralelo entre los pun
tos indicados al del ferrocarril, y pro
pone se acceda a lo solicitado por la 
Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y T rans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte da España, ia conce

sión del servicio de clase A, para el 
transporte de viajeros por carretera, 
entre Valencia y Alicante, solicitada 
por la misma, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será 
como mínimum el de cuatro, con 30 pla
zas cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios cuando las necesidades lo acon
sejen. .

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario será objeto de apro
bación especial al establecer la línea, 
a fin de' coordinarlo con el de los tre
nes, evitando la coincidencia de horas 
entre los viajes por ferrocarril y por 
carretera.

Para la expendición de billetes, fac
turado de equipajes, espera de viaje
ros y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder, se establecerán 
por el concesionario los locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
intermedios en que las necesidades del 
tráfico lo requiera a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones dé la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos, y por tanto sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinei- 
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se estableciese el servicio, salvo próro- 
ga que, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado a) de la norma tercera de las 
aprobadas por la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, pudiera con
cederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro ó fracción, de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carreteras, para que 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 
cuarta de la repetida Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último subscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en el 
apartado d) de la mencionada Orden 
de 19 de Septiembre del año en curso, 
en cuanto a la notificación a los servi
cios B, .a quienes afecte el servicio de 
que se trata, para la suspensión de los 
mismos, en la forma y plazos que en el 
mencionado apartado se previenen. Ma- . 
drid, 5 de Diciembre de 1934*—El D,ít 
rector general, Pedro Redondo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras/pú-¡

blicas de Valencia, y Alic&nteM
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Con fecha 17 de Noviembre último 
se ha dictado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras públicas la Orden si
guiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España solicitando que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 2 0 ) ,  se le conceda u n  .ser
vicio de la clase A para transporte de 
viajeros entre Santander y Reinosa:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en sesión del día 27 del citado mes 
de Septiembre, en el que, habida cuen
ta de que la línea de que se trata se 
halla comprendida en el paralelismo 
'determinado por la norma prim era de 
la precitada Orden, que la longitud de 
la línea es de 74 kilómetros y, por tan
to, excede en 54 a los 20 que como mí
nimo fija el artículo 55 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929 y que, analiza
das las condiciones de tráfico, necesi
dades del público y garantías de la 
elección de uno u otro medio de trans
porte, debe darse, en este caso, prefe
rencia al ferrocarril sobre la carretera, 
a los efectos de la coordinación entre 
ambos, declara que el recorrido entre 
los puntos indicados es paralelo al del 
ferrocarril, y propone se acceda a lo 
solicitado por la Compañía peticiona- 
ria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Septiem
bre del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España la concesión del 
servicio de clase A para el transporte 
de viajeros por carretera entre San
tander y Reinosa, solicitado por la mis
ma, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos en esta línea será, 
como mínimum, el de dos de 30 plazas 
y de dos de 25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder se establecerán 
por el concesionario los locales ade
cuados en los puntos de origen, térm i
no de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des del tráfico lo requieran, a juicio 
de la Inspección.

6.a Los concesionarios de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec

ten al recorrido de la que ahora se. 
otorgan se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos, y, por tanto, sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinciden- 
tes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se estableciese el servicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado A) de la norma tercera 
de las aprobadas por la Ordem minis
terial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción, de la línea de 
que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por 'Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden minis
terial He 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y

10. Queda asimisma sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes les sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a V. E. paria su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del año en curso, en cuanto a la no
tificación a  los servicios B a quienes 
afecte el servicio de que se trata, para 
la suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mismo apartado 
se previenen. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1934.—El Director general, Pedro 
Redondo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la. provincia de Santander.

Con fecha 17 de Noviembre último 
se ha dictado, por el Excmo. Sr. Minis
tro de Obras públicas, la Orden si
guiente :

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, so
licitando que con arreglo a lo dispues
to en la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 20), 
se le conceda un servicio de clase A 
para transporte de viajeros' entre Al
bacete y Minas de Hellín:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en sesión del día 17 del citado mes de 
Septiembre, en el que, habida cuenta 
de que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma 1.a de la preci
tada Orden; que la longitud de la lí
nea es de 84 kilómetros y, por tanto, 
excede en 64 a los 20 que como míni
mo fija el artículo 55 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929; y que analiza
das las condiciones de tráfico, necesi
dades del público y garantías de la 
elección de uno u otro medio de trans
porte, debe darse en este caso prefe
rencia al ferrocarril sobre la carrete
ra, a los efectos de la coordinación en
tre ambos, declara que el récorridowen- 
tre los puntos indicados es paralelo

al del ferrocarril, y propone se acce
da a lo solicitado por la Compañía 
peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y T ranspon 
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, la con
cesión del servicio de clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Albacete y Minas de Hellín, soli
citada por la misma, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea, como 
mínimo, será el de cuatro, de veinti
cinco plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de 
servicio cuando las necesidades del trá 
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de i los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinario 
con el̂  de los trenes, evitando la coin
cidencia He horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el 
servicio ha de responder, se estable
cerán por el concesionario los locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos 'o tros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses ño 
se estableciese el servicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a), norma 3.a de las apro
badas por la Orden ministerial de 19 
de Septiembre último puediera conce
derse.

8.a Quince días antes de finalizar 
este plazo de seis meses, deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción, de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, para que 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministe
rial de 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, a'sí como a 
las gue lo sucesivo se dictasen”
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Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y efectos prevenidos en el 
apartado d) de la mencionada Orden 
ministerial de 19 de Septiembre del 
año en curso en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afecte 
el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mismos en la forma 

I y plazos que en el mencionado aparta
do se previenen, sirviéndose V, S. acu
sar recibo de la presente comunica
ción. Madrid, 5 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Pedro Redondo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras ¡públi

cas de Albacete.

Con fecha 17 de Noviembre último 
se ha dictado por el excelentísimo se
ñor Ministro de Obras públicas la Or
den siguiente':

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, en so- 

¡ licitud de que, icón arreglo a lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 19 
de Septiembre último (G a c e t a  del 20), 
se le conceda un servicio de clase A 
para el transporte de viajeros entre 
Zaragoza e H íjar:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aproba
do en sesión del día 25 de Septiembre 
próximo pasado, en el que, habida 
cuenta de que la línea de que se trata 
se halla comprendida en el paralelis
mo determinado por la norma 1.a de 
la precitada O rden; que la longitud de 

¿ la línea es de 74 kilómetros, y por 
f tanto excede en 54 a los 20 que, como 

mínimo, fija el artículo 55 del Regla
mento de 22 de Junio de 1929, y que 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público y garantías 
de la elección de uno u otro medio de 
transporte, debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobreda ca
rretera, a los efectos de la coordina
ción entre amobos, declara que el re
corrido entre los puntos indicados es 
paraleló al del ferrocarril, y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 

¡ de Ferrocarriles, Tranvías y Trans-
; portes por Carretera, y con lo infor

mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes* ha resuelto otor- 

r p r a la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a  Alicante 
la concesión del servicio de clase A 
para transporte de viajeros entre Za- 
ragoza e Híjar, solicitada por la mis- 

; ma, con sujeción a las siguientes con
diciones:

■ 1.a El número de coches que ha-
í bran de quedar adscritos a esta línea 

sera, c o m o mínimo, el de tres, de 
treinta plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de im poner el au
mento de servicios cuando las nece
sidades del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por^yiajero y kilómetro, de las que 
se determinan en el artículo 58 del

citado Reglamento de 22 de J u n i o  
de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecer la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por ¡carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario los lo
cales adecuados en los puntos de ori
gen y término de la línea, así como en 
aquellos otros intermedios en que las 
necesidades del tráfico lo requieran, 
a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos, y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará ¡caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma 3.a de 
las aprobados por la Orden m iniste
rial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la C a j a  
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro O fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el D irector ge
neral d  e Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a deda repetida Orden m iniste
rial de 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario 
el oportuno contrato; y

10. Q u e d a  asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
cómo a las que en lo sucesivo se dic
tasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden m inisterial de 19 de Septiem
bre del año en curso, en cuanto a la 
notificación a los servicios B a quie
nes afecte el servicio de que se trata, 
para la suspensión de los mismos en 
la forma y plazos que en el mencio
nado apartado se previenen.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Pedro Redondo.
Señor ¡Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

Con fecha 17 de Noviembre se ha 
dictado por el Excmo, Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:'

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, solici
tando que, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre último ( G a c e ta  del 20), se le 
conceda un servicio de clase A, para el 
transporte de viajeros entre Madrid y 
Toledo;

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, apro
bado en sesión del día 25 del 
próximo pasado mes de Septiem
bre, en el que, habida cuenta de que la 
línea de que se trata se halla compren
dida en el paralelismo determinado por 
la norma primera de la precitada Or
den; que la longitud de la línea es de 
70 kilómetros, y por tanto excede en 50 
a los 20 que como mínimo fija el a r
tículo 55 del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1929; y que analizadas las con
diciones de tráfico, necesidades del pú
blico y garantías de la elección de uno 
u otro medio de transporte, debe dar* 
se en este caso preferencia al ferroca
rril sobre la carretera, a los efectos de 
la coordinación entre ambos, declara 
que el recorrido entre los puntos indi
cados es paralelo al del ferrocarril, y 
propone se acceda a lo solicitado por 
la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la  Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la conce
sión del servicio de clase A, para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Madrid y Toledo, solicitada porc
ia misma, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de cuatro, con 
25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando 4a coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder, se establecerán 
por el concesionario I »* locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des del tráfico lo requiera, a juicio de 
la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A que 
existan en la actualidad y que afecten 
al recorrido de la que ahora se otorga, 
se entenderán subsistentes con todos 
sus derechos, y por tanto sin que -el 
nuevo concesionario pueda tornar via
jeros en los trayectos coincidentes con 
los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce-- 
sión si dentro del plazo de seis mesqs 
no se estableciese el servicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo .dispuesto en 
el apartado a) de la norma tercera de 
las aprobadas por la Ófden ministerial
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de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses, deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente, a razón de 100 pesetas por cada kilóm etro o fracción, de la línea de que se tra ta .9.a Queda facultado el D irector general de Ferrocarriles, Tranvías y T ransportes po r C arretera, para que, con arreglo a lo dispuesto en la no rma cuarta de la repetida Orden mniis- terial de 19 de Septiem bre prxim p pasado, suscriba con el concesionario  el oportuno contrato ; y

10. Queda asimismo sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales, vigentes le sean aplicables, así como a . las que en lo sucesivo se dictasen.”
Lo que traslado a V. S. para  su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden m inisterial de 19 de Septiembre del año en curso, en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes afecte el servicio de que se trata, para  la suspensión de lo smismos, en la form a y p lazos que en el mencionado apartado se previene. Madrid, 5 de Diciembre de 1934.—El D irector general, Pedro Redondo.

Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias de Madridy Toledo.

Con fecha 17 de Noviem bre últim o se ha , d ictado por el Excmo. Sr. Min istro  de Obras públicas la  siguiente O rd en :
“Vista -la- instancia  elevada a este M inisterio pon ía representación  de la Com pañía de las Caminos de H ierro  de M adrid a Zaragoza y a Alicante, solicitando que, con arreglo a lo d ispuesto en la Orden m inisterial de 19 de Septiem bre último (G a c e t a  del 2 0 ) ,  se le conceda un servicio de clase A., para  transporte  de viajeros entre Mad rid  y Cuenca: ; x

 ̂ Visto el inform e de la Comisión de C oordinación de T ransportes, ap robado en sesión del día 25 del citado mes cíe Septiem bre, en el que, hab ida cuenta de que la línea de que se tra ta  se halla com prend ida en el p a ra lelism o determ inado por la norm a p r im era de la p rec itada  O rden; que la longitud  de la línea es de 165 k ilóm etros,,'y excede, po r tanto, en 145 a los 20 que como m ínim o fija el a rtículo 55 del Reglam ento de 22 de Ju nio de 1929, y que, analizadas las condiciones de tráfico, necesidades del público* y garan tías de la elección de 
uno u otro m edio de transpo rte , debe darse, en este caso, p referenc ia  al ferro ca rril sobre la carre te ra , a los efectos de la coordinación en tre aipbos, declara que el recorrido  entre los p u n 
tos indicados es paralelo al del fe rro carril, y propone se acceda a lo solic itado por la Com pañía p e tic io n a ria :Vistos el Decreto de 19 de Julio  y la Orden m inisterial de 19 de Septiem bre del corriente año,

Este M inisterio, de conform idad con lo propuesto  po r la D irección general de F errocarriles, T ranvías y T rans
portes p o r C arretera, y  con lo .infor
mado- p o r la Comisión de C oordina

ción de T ransportes, ha resuelto o torgar a la Com pañía de los Caminos de H ierro  de M adrid a Zaragoza y a Ali
cante, la concesión del servicio de clase A., para  el transporte  de viajeros por ca rre te ra  entre M adrid y Cuenca, con sujeción a las siguientes condiciones :

•1.a El núm ero de coches que h ab rán  de quedar adscritos a esta línea será, como m ínim o, el de cuatro, de 30 plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario  a realizar un viaje d iario  de ida 
y vuelta, reservándose la A dm inistración la facultad de im poner el aum ento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclam en.3.a Las tarifas no podrán  exceder, p o r viajero y kilóm etro, de las que se determ inan  en el artículo  58 del citado Reglam ento de 22 de Junio  de 1929.

4.a E l ho rario  de los servicios será  objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a fin de coord inarlo  con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas en tre  los viajes por fe rrocarril y po r carretera.5.a P a ra  la expendición de billetes, espera de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán  por el concesionario  los locales adecuados en los puntos de o rigen y térm ino de la línea, así como en aquello^ otros in term edios en que las necesidades del tráfico lo requieran , a juicio  de la Inspección.
6.a Las concesiones de j a  clase A. que existan en la actualidad  y que afecten al reco rrido  de la que ahora se otorga, se en tenderán  subsistentes con todos sus derechos, y, po r tanto, 

sin que él nuevo concesionario  pueda tom ar v iajeros en los trayectos co- inciden íes con los de aquéllas. >
7 /  Q uedará caducada esta concesión si, dentro  del plazo de s.eis m eses, no se estableciese el servicio, salvo p ró rroga que, a tenor de lo d ispuesto en el apartado  a) de: la norm a te rcera  de las aprobadas p o r la Or

den m inisterial de 19 de Septiem bre últim o, pudiera  concederse.;
8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses, deberá el concesionario  consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondien te , a razón de 100 pesetas por 

cada kilóm etro o fracción de la línea de que se trata.
9.a Queda facultado el D irector general de F errocarriles, T ranvías y T ransportes por C arretera, para, con arreglo a lo dispuesto en la norm a cuarta  de la  repetida  Orden m in isteria l de 19 de Septiem bre próxim o pasado, suscriba con el concesionario  el oportuno contrato, y
10. Queda, asimismo, sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así como a las que en lo sucesivo se d ictasen .”
Lo que traslado a V. S. p a ra  su conocim iento , y, a)los efectos p reven idos en el apartado d) de la  m encio

n ad a  O rden m in isterial de 19 de Septiem bre del año en curso, en cuanto a la notificación a los servicios B. a quienes afee te el servicio de que se 
tra ta ,-p a ra  ia  suspensión de los m is

mos en la form a y plazos que en el m encionado apartado se previene.M adrid, 5 de D iciem bre de 1934.-, El D irector general, Pedro  Redondo.
Señores Ingenieros-Jefes de Obras pú

blicas de las p rov incias de Madrid 
y Cuenca.

Con fecha 17 de Noviembre se ha dictado, po r el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas, la Orden siguiente: “Vista la instancia elevada a este Ministerio por la representación de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, en solicitud de que con arreglo a lo dispuesto en la Orden m inisterial de 19 de Septiem bre últim o (G a c e t a  del 20), se le conceda un servicio de clase A p ara  el transporte  de v iajeros entre Lérida y Barcelona:Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en sesión del día 21 del citado mes de Septiembre, en el que, habida cuenta de que la línea de que se tra ta  se halla com prendida en el paralelism o determinado en la norm a 1.a de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 162 kilóm etros y, por tanto, excede en 142 a los 20 que, corno mínimo, fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929; y que ana- fizadas las condiciones de tráfico, necesidades del público y garantas de la elección de uno u otro medio de transportes, debe darse, en este caso, pre* tenencia al ferrocarril sobre la carretera, a ios efectos de la coordinación m tre ambos, declara que el recorrido m tre los puntos indicados, es paralelo al del ferrocarril y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía 
peticionaria:Vistos el Decreto de 19 de Julio y a Orden m inisterial de 19 de Septiembre del co rrien te  año,Este Ministerio, de conformidad con o. propuesto por la Dirección general le Ferrocarriles, Tranvías y Transpor- :és por Carretera, y con lo iníoijnado bor Ja Comisión cíe Coordinación, de 
transportes, ha resuelto o torgar a la fiompañía de los ferrocarriles de ;Ma- irid  a Zaragoza y a Alicante, la concesión del servicio de clase A para-el 
ransporte  de viajeros po r carretera ¡ntre Lérida y .Barcelona,, solicitada )or la misma, .con sujeción a' la s í:si- 
piieníes pondiciones:1.a El número de coches que habrán le quedar adscritos a esta línea, será, orno mínimo, el de cuatro, con. treinta 
biazas cada uno. .2.a Queda obligarlo el concesionario 
l  realizar un viaje diario de ida y vuel- a, reservándose la Administración la acuitad de im poner el aumento de serad o s cuando las necesidades del trá- ico lo; r e c la m e n .:

3 . a  Las tarifas no p o d r á n  .exceder 
)or viajero y kilóm etro de las que se teíermina en el artículo .58. del citado iegiamenío de 22 de Junio de 1929.4.a El horario  de los servicios será 
h je to  de aprobación especial al establecerse el servicio, a fin de coordinar- o con el de los trenes, evitando la 
oincidencia de horas entre los viajes 
ior ferrocarril y por carretera. .5.a P a ra  la expendición de billetes, 
spera de viajeros, facturación de, equi
pajes y demás necesidades a que el
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servicio ha de responder, se estable
cerán por él concesionario los locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la 'lín ea1, así com o en aque
llos oíros intermedios en que las ne
cesidades clel tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase que 
existan en la actualidad y que afecten 
aí recorrido de la que ahora se otor
ga, se entenderán subsistentes con to
dos sus derechos y, por tanto, sin que 
el nuevo concesionario pueda tomar 
viajeros en los trayectos coincidientes 
con ios de aquélla.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
ge estableciese el servicio, salvo p ró 
rroga que, a tenor de la norma 8.* de 
jas aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.

g.11 Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses, deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 

' kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

0.a Queda facultado el D irector ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, para que 
con arreglo con  lo dispuesto en la n or
ma 4.a de la repetida Orden ministe
rial da 10 de Septiembre próxim o pa
sado, suscriba con el concesion ario  el 
oportuno contrato; y 

10. Queda asimismo sujeta esta con 
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así com o a 
larqúe en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co 
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en él apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del ano en curso, en cuanto a la noti
ficación a los servicios B a quienes 
afecte el servicio ele que se trata, para 
la Suspensión de los mismos en la fo r 
ma y plazo que en el mencionado apar
tidó se previenen. Madrid, 5 de D i
ciembre’ ele 1934.— El D irector general, 
Pedro Redondo.
Señores Ingenieros Jefes dé Obras pú

blicas de Lérida y Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, SAN1- 
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE B ENEFI
CENCIA. Y ASISTENCIA  PUBLICA

Vacante una plaza de Médico tercero 
en el Hospital del Buen Suceso, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, con ob
jeto de proveer dicha vacante, y 

Este D irección  general anuncia un 
concurso por el plazo de ocho días h á 
biles, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; las soli
citudes, con1 los documentos justificati
vos de los méritos que se aleguen, se
rán examinadas por un Tribunal com 
b a t o  por el lim o. Sr. Subsecretario 
de Sanidad, por el lim o. Sr. D irector 
l^ c ra l de Beneficencia y por D. José 
Alfín, cómo M édico más antiguo de di
cho Hospital. En el caso en que el Tri- 

; .estime necesario, se celebrará
un ejercicio teóricolpráctico.

Madrid, 7 de Diciembre de 1934.— El 
Director general, J. Sauz de Grado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AG RI
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENÉRALES

Vista la instancia presentada p or el 
Perito Agrícola del Estado, afecto a la 
Sección Agronóm ica de Granada, don 
Alfonso López de la Torre,- en solici
tud de que se le conceda treinta días 
de licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo que al 
efecto acompaña, el inform e favorable 
del Jefe a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios y la Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924,

Este Ministerio ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado por el mencionado 
Perito y, $n su consecuencia, conce
derle un mes de licencia por enfermo, 
y, por tanto, con goce de sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que traslado a V. S. para su c o 
nocimiento y demás efectos/ Madrid, 3 
de Diciembre de 1934.—-El D irector ge
neral, Juan Díaz.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Manuel Ramos G arcía; Auxiliar 
m icrofotográñco, afecto a la Sección  
agronóm ica de Vizcaya, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen 
cia por enferm edad, acreditada con 
certificación  facultativa bastante, que 
acom paña; y

Visto el in form e favorable em itido 
por el Ingeniero Jefe de d ich o  Servi
cio,

Este M inisterio, de con form idad  con  
lo  dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden de 12 
de D iciem bre de 1'924, ha tenido a 
bien con ceder al referido funcionario  
un mes de licen cia  por enferm edad, 
con  sueldo entero, a partir de la fe
cha en qüe el interesado reciba esta 
Orden.

Lo que de orden del Sr. M inistro 
participo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 7 de D i
ciem bre de 1934.— El D irector gene
ral, J. Díaz.
Señor O rdenador de pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

Esta D irección  general ha acordado 
anunciar concurso para la provisión  
de siete plazas de Preparadores quí
m icos, dotadas con  el haber anual de 
,3.000 pesetas, que se hallan cubiertas 
interinamente en la actualidad, con  
destino j?n los siguientes Estableci
mientos agrícolas:

Una en la Estación de Fitopatología 
de Almería.

Una en la Estación de Olivicultura 
y E layotecnia de J&éiaw

Una en la Estación Agrónóm ica de 
Madrid.

Dos en la Estación de Fitopatología 
de Madrid.

Una en la Estación de Fitopatología 
de Sevilla.

Una en la Estación Experim ental 
A grícola de Valladolid.

Loé aspirantes reunirán las siguien
tes con d icion es :

Prim era. Ser español, acreditar 
buena conducta y presentar certifica
ción  del acta de su nacim iento, debi
damente legalizada.

Segunda. Se considerarán COfnó 
m éritos preferentes:

A) Poseer un título facultativo en 
cüyo program a se hallen com pren d i
dos los trabajos del serv icio  qué debe 
prestar»

B) Acreditar la aptitud y suficien
cia p or  m edio de certificación  suscri
ta p or el Jefe del Centro donde haya 
efectuado los servicios.

La D irección  podrá som eter a lóS 
concursantes a las pruebas que estime 
convenientes».

Las instancias de los aspirantes, di
rigidas al D irector general de Agrie ul
tima, debió muer te reintegradas, así 
com o tam bién jos docum entos justifi
cativos de m eiiios que acom pañen a 
la misma, se presentarán en ei Regis
tro general del M inisterio de A gricu l
tura en e l plazo de qu ince días, inclu 
yendo eii ellos los festivos*

Este plazo empezará a contarle des
de el día siguiente al de la publica
ción  de este anunció en ia Ga c e t a  d e  
M a d r id d  y terminará a láS treces h o
ras del día en que corresponda el ven
cim iento.

M adrid, 7 de D iciem bre de 1934»*-- 
El D irector general, j .  Díaz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Ayu
dante de Laboratorio de Vigo, de nue
va creación , p or no haber acudido 
ningún aspirante a la convocatoria de 
concurso que, con  arreglo a lo dis
puesto en los artículos 25 del Regla
mento del Instituto Español de Ocea- 
grafía y 73 del orgánico  de esta Sub
secretaría, se con vocó  por Orden m i
nisterial de 25 de Mayo últim o (D iario 
Oficial 121), en cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo 10 del citado Re
glamento del Instituto de 29 de Enero 
de 1924, se con voca  oposición  para cu- 
b :->  dicha plaza con  su jeción  a las si
guientes bases:

Prim era. Para tom ar parte en esta 
oposición  se necesitará acreditar en 
form a legal las siguientes co n d ic io n e s :

a) Ser español y m ayor de veintiún 
años el día de la pu b lica ción  de la 
convocatoria .

b) No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

c) Carecer de antecedentes pifía
les.

d) Poseer la aptitud física necesa
ria para el desem peño del cargo.

Segunda. Poseer el título de L icen-
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ciado en Ciencias Naturales, habiendo 
cursado las enseñanzas que se expli
can en el Instituto Español de Ücea- 
nograíía con nota favorable, o acre
ditar, mediante certificación expedida 
por un. Jefe de Departamento o de La
boratorio de ese Centro, haber traba
jado con aprovechamiento durante 
seis tiñeses en los Laboratorios Centra
les o Costeros y en problemas que 
guarden relación con la especialidad 
de la vacante.
' Tercera. El opositor que resulte 

nombrado disfrutará el sueido de pe
setas 6.U0Ü anuales, que señalan las 
plantillas vigentes.

Cuarta. Las instancias deberán di
rigirse al limo. Sr. Subsecretario de 
la Marina civil, en un plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Quinta. Las oposiciones serán juz
gadas por el Tribunal que o o rtu ña
men te se designará, con arreglo a le 
dispuesto en el artículo 27 del Regla
mento dei instituto de 29 de Enero de 
1924*

Sexta. Para las demás condiciones 
que no se detallan en las anteriores 
bases regirán las lijadas en el Regla
mento general de oposiciones y con
cursos de esta Subsecretaría, aproba
do por Decreto de 3U de Agosto de 
1932.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.-— 
El Subsecretario, Mario Arozena.
Señor Inspector general de Personal 
, Señores...

Ilmo. Sr.: Nombrados por Orden mi
nisterial de. 29 de Noviembre último 
Marineros Guardapescas los 27 indivi
duos incluidos en ía unida relación, 

Esta Subsecretaría, de acuerno con la 
Inspección general de Pesca y a pro
puesta de la de Personal, ha dispuesto 
destinar a ios mismos a la Región que

al frente de cada uno se expresa, de 
hiendo tomar posesión de su destine 
dentro del plazo reglamentario ante e 
Delegado regional correspondiente.

Madrid, 4 de Noviembre de 1934.— 
El Subsecretario, Mario Arozena. 
Señores Inspectores generales de Per 

so nal y de Pesca y Secretario gene' 
• ral.—Señores...

RELACION DE REFERENCIA

Región Cantábrica.

D. Miguel Salgado Regó.
D. Pelayo Portillo Monasterio.
D. Pedro Eguía Irandegui.
D, Ramón Souto Cousillas.
D» César Samuel Mardones Martínez

Región Noroeste.

D. José Antonio González Varela.
D. Jesús Ferreíro Rodríguez.
D. Antonio AlMrán Santiago.
D, Juan Bautista Figuerpa .Cousillas 
D. Demetrio Roueo Gómez.
D. Antonio Martínez Sánchez.
D. Luis M. Búa Buceta.
D. Manífel Neira Pombo.

Región Snratlántica. "

D. Emilio López Rivera. -
D. José Pérez Pérez.
D. Avelino Pérez Pereiro,

Región Surmediterránea.

D. Emilio Rosa Paloma.
D. Victoriano Cháns Pasádín.
D. Julián Carreño Lira.

Región de Levante.

D. Antonio García López.
D. Francisco Forner Gómez.
D. Aureliano López. Gómez.
I). Manuel Bouza Barros,

Región Tramontana.

D. José Torres Donat. P 
D, Bernardino Caamiño -Cousillas. 
D. Vicente Marco Rodrigo.
D. Vicente Montiel Fuentes.

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Justificada debidamente la pérdida 
del título de Fogonero Habilitado, ex
pedido en la extinguida Comandancia 
de Marina de Víllagarcía el 8 de Fe
brero de 1909 a favor de D. Ramón 
Cerqueiro Enciso, he venido en dispo
ner quede amulado el original de refe
rencia y se provea al interesado de un 
duplicado del mismo.

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.—El 
Inspector general de Personal, Luis 
González Vieytes. i
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos* : T

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

RECTIFICACIÓN -

Por error de copia en la G a c e t a , 
del día 4 de Diciembre dé 1934, pági
na 1.861, columna tercera, línea nú
mero 18, en el apartado c) del;artícu
lo 1.° de la Orden ministerial relativa 
al contingente de quesos para el año 
1935, donaq dice “ ... solicitarlo aconp 
pairando las certificaciones correspon
dientes al año 1933” , debe decir “ ... so
licitarlo acompañando las certificaeio- 

.. nes . correspondientes a los . años bá
se...”

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—Madrid, o de Diciem
bre de 1934.—El Director general, Al
cente Iborra Gil. ;


